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Presentación

Laura VioLeta Cota VaLenzueLa  
CLaudia SeLene tapia rueLaS  

diana Mejía Cruz  
ana doLoreS tánori BernaL

Este libro de investigación contribuye al campo de la cultura de paz, a par-
tir de los hallazgos que se reportan en los capítulos incluidos. Está conforma-
do por siete capítulos que se agrupan en tres ejes, que son: (1) Cultura y 
educación como vías de la paz, (2) Género y derechos humanos: estudios 
previos a una construcción de paz y (3) Bienestar psicológico y prevención 
de adicciones como cimientos de paz. Participan como personas autoras, 
integrantes del profesorado de educación superior de instituciones públicas 
y privadas. La presente obra está dirigida al profesora do, investigadoras e 
investigadores, alumnado de licenciatura y posgrado de diferentes discipli-
nas y a toda la comunidad académica interesada en el estudio de temáticas 
relacionadas con la cultura de paz. 

El primer eje Cultura y educación como vías de la paz, lo integra el ca-
pítulo uno, titulado “Pensar la paz en la Universidad de Colima, la opinión 
de las estudiantes de licenciatura”. Este capítulo refleja las voces del estu-
diantado respecto a sus nociones sobre cultura de la paz. El segundo eje, 
Género y derechos humanos: estudios previos a una construcción de paz, está 
conformado por cuatro capítulos, iniciando con el capítulo dos, titulado 
“Acercamiento a la igualdad de género en estudiantado universitario, por 
una cultura de paz”, el capítulo tres se denomina “Trayectorias educativas, 
violencia de género y cultura de la paz: análisis Interdisciplinario, percep-
ción de estudiantes”, el capítulo cuatro, denominado “Intención de denuncia 
del acoso y hostigamiento sexual: Trabajando por la paz en ámbitos labo-
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rales” y por último, el capítulo cinco, titulado “Propuestas de actoras uni-
versitarias para la construcción de paz”. 

Para terminar la obra, se presenta el eje tres, Bienestar psicológico y pre-
vención de adicciones como cimientos de paz, el cual integra dos capítulos. 
Inicia con el capítulo seis, llamado “Consejo breve por profesionales en 
salud mental: buen trato y paz en migración” y se concluye con el capítulo 
siete denominado “Propósito de vida, presencia de los padres y consumo de 
drogas en estudiantes de secundaria”. Esta obra, con su aporte, constituye 
una fuente de consulta importante para quienes impulsan y abordan con 
pasión y rigurosidad científica los desafíos de promover una cultura de paz.
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Prólogo

GLoria María aBarCa oBreGón*

Este libro surge con la esperanza de abrir espacios de reflexión para la paz, 
esa nueva mirada que nos permite saber que la paz es un objeto de estudio, 
y que la paz se construye, promueve, estudia y difunde. Es por ello que se 
reúne esta selección de investigaciones, las cuales nos ofrecen una perspec-
tiva interdisciplinaria, que permite a las diferentes áreas, su interpelación. 
Como enuncia Martínez (2000), no sólo las y los investigadores en la paz, 
deben abordar su estudio, ya que en dicha intersección disciplinar se recon-
figuran “…las competencias, los poderes, las capacidades humanas de los 
diferentes seres humanos, para reconstruir los relatos explicativos que cons-
tituyen los saberes de los Estudios para la Paz” (p. 89).

Es así como surge Uniendo voces por la paz, como un acercamiento 
desde la universidad, a las diferentes investigaciones que se han llevado a 
cabo y se están realizando como estudios iniciales por una cultura de paz, 
género y bienestar. La presente obra integra tres ejes temáticos:

 i.  Cultura y educación como vías de paz.
 ii.  Género y derechos humanos: estudios previos a la construcción de 

paz.
 iii.  Bienestar psicológico y prevención de adicciones como cimientos 

de paz.

* Doctora en Estudios Internacionales de Paz, Conflictos y Desarrollo, Docente de la Maestría 
en Educación para la Paz y la Convivencia Escolar, Universidad Autónoma Indígena de Mé-
xico, México. ORCID: https://orcid.org/0009-0002-3500-0564
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El primer eje, Cultura y educación como vías de paz, nos invita a reflexio-
nar sobre la capacidad transformadora de la educación. A través de la pro-
moción de una cultura de paz en el sistema educativo, crear una cultura de 
paz encaminada a lograr sociedades que respeten y luchen por la dignidad 
humana de todos sus miembros y la dignidad en sí misma. En México, la 
cultura y la educación como vías de paz tienen mucho camino por recorrer, 
por ello, hay que ir rescatando cada esfuerzo y experiencia que se ha lleva-
do a cabo, para ir avanzando y construyendo una cultura de paz en el país. 

Es por lo anterior que se integra en el eje citado. El capítulo: “Pensar la 
paz en la Universidad de Colima, la opinión de las estudiantes de licenciatu-
ra”, estudio que indaga en las opiniones y concepciones del estudiantado y 
profesorado de la Universidad de Colima sobre la paz y la cultura de paz. 
Esta investigación presenta un reporte parcial que implica, en esta primera 
entrega, a las estudiantes. A partir de entrevistas con alumnas, se revela que 
la paz es percibida como un proceso en constante construcción, que no se 
identifica con conflictos, con respuestas graves de violencia en la institución. 
Sin embargo, las y los universitarios enfrentan desafíos en su convivencia 
diaria, como desigualdad en el trato en el aula, agresiones verbales y acoso, 
además de una cultura machista que se manifiesta en bromas y descalifica-
ciones. También se destaca la parcialidad en la justicia y la nece sidad de 
abordar la violencia en el noviazgo y entre pares; temas que requieren mayor 
atención por parte del profesorado y directivos. Estos hallazgos subrayan la 
importancia de fomentar un ambiente más equitativo y seguro en el con-
texto académico.

El segundo eje se centra en la temática sobre Género y derechos humanos: 
estudios previos a la construcción de paz. Este apartado nos recuerda que la 
paz no puede ser alcanzada sin la inclusión y la equidad de género. Por eso 
es imprescindible visibilizar estas realidades para construir un marco en el 
cual las voces diversas sean escuchadas y valoradas. Así como menciona 
Yudkin- Suliveres (2023, p. 8) en la educación se debe promover la reflexión 
y el pensamiento crítico para “conocer, indagar, investigar, cuestionar la 
realidad; esto conlleva traer al centro aquellos temas emergentes en el en-
torno inmediato comunitario y nacional. Temas y políticas vinculados a las 
múltiples formas de violencia y exclusión”.

En este segundo eje se encuentran cuatro capítulos; el primero se titula: 
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“Acercamiento a la igualdad de género en estudiantado universitario, por 
una cultura de paz”. El estudio se enfoca en la identificación de acciones de 
equidad de género entre el alumnado del Instituto Tecnológico de Sonora, 
campus Guaymas, para promover un entorno educativo igualitario. Se uti-
lizó un enfoque cuantitativo y un muestreo probabilístico, se aplicó un ins-
trumento que evaluó dimensiones como trato igualitario, imparcialidad y 
equidad educativa. Los resultados reflejan una percepción neutral sobre la 
existencia de talleres y políticas de igualdad, así como en las expectativas 
laborales, para ambos sexos. Se concluye que es crucial integrar estos temas 
en los planes de estudio, equipando al alumnado con valores y conocimien-
tos sobre equidad de género para fomentar una cultura de paz, en un con-
texto escolar diverso.

El segundo capítulo de este eje se titula “Trayectorias educativas, vio-
lencia de género y cultura de la paz: análisis interdisciplinario, percepción 
de estudiantes”. El estudio investiga la complejidad de la violencia escolar 
y de género, explorando cómo las teorías de la cultura de la paz pueden 
ofrecer soluciones efectivas. A través de un enfoque interdisciplinario que in-
cluye ciencias de la comunicación, sociología, ciencia política y educación, se 
analiza las subcategorías de sexo y género en el contexto de la educación 
superior, específicamente entre estudiantes de la Licenciatura en Ciencias 
de la Comunicación de la Universidad de Sonora. Utiliza el método de es-
tudio de caso y examina experiencias de violencia desde la educación pre-
escolar hasta el nivel medio superior, empleando una metodología descrip-
tiva que incluye la elaboración de composiciones por parte de las y los 
estudiantes. La investigación busca identificar cómo la promoción de valo-
res como la igualdad y el respeto puede contribuir a entornos educativos 
seguros, ofreciendo un análisis exhaustivo y proponiendo intervenciones 
basadas en principios de paz y justicia.

En el tercer capítulo “Intención de denuncia del acoso y hostigamiento 
sexual: trabajando por la paz en ámbitos laborales”, se aborda la problemá-
tica de la violencia contra las mujeres en el ámbito laboral, centrándose en 
el hostigamiento y acoso sexual. A través de una investigación cuantitativa 
con mujeres empleadas bajo contratos eventuales y de planta, se obtuvieron 
resultados que indican que las trabajadoras eventuales presentan una mayor 
disposición a denunciar, posiblemente debido a la precariedad de sus contra-
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tos. Este hallazgo sugiere que el tipo de vínculo laboral afecta la percepción 
de riesgo y la intención de denuncia. Finalmente, se propone la necesidad de 
más investigaciones que exploren estas diferencias y su impacto en la denun-
cia de situaciones de acoso y hostigamiento sexual.

El cuarto capítulo se titula “Propuestas de actoras universitarias para la 
construcción de paz”. En esta investigación, la Universidad de Sonora se 
embarca en un proyecto para documentar y analizar problemáticas de vio-
lencia desde la perspectiva de las afectadas. En el estudio se utilizó una 
metodología cualitativa y técnicas narrativas, en busca de recoger experien-
cias y significados de la violencia dentro del campus; generando propuestas, 
desde el sentir de las informantes. Se concluye que la erradicación de la 
violencia requiere no sólo de sensibilización, sino también acción y colabo-
ración comunitaria para cultivar un entorno libre de violencia de género y 
promover una cultura de paz.

Estas investigaciones nos muestran la necesidad de dar a conocer las 
violencias que se presentan y la necesidad de abrir espacios y prácticas de 
paz para llegar a la transformación de los conflictos que se están viviendo. 
Estos proyectos representan una línea de investigación inicial, de diagnós-
tico que permitirá abrir paso a futuras líneas de investigación en busca de 
la acción y promoción de una cultura de paz.

Finalmente, el tercer eje, Bienestar psicológico y prevención de adicciones 
como cimientos de paz, resalta la importancia de la salud mental en la cons-
trucción de comunidades resilientes. Es decir, el fomento del bienestar psi-
cológico como parte del fomento de la paz. Este enfoque nos invita a consi-
derar a la salud mental, no sólo como una cuestión personal, sino como una 
prioridad colectiva para la paz. Es también importante “retomar los valores 
centrales de la educación para la paz, de la dignidad humana y la sustentabi-
lidad de la vida en el planeta” (Yudkin-Suliveres, 2023, p. 5). 

Es por ello que este último eje se compone de dos capítulos, el primero 
se titula “Consejo breve por profesionales en salud mental: buen trato y paz 
en migración”. Esta investigación indaga en la formación de promotoras y 
promotores para abordar la brecha en la atención de la salud mental de per-
sonas migrantes en la frontera norte de México. El enfoque se centra en 
capacitar a promotoras y promotores en habilidades de consejo breve, con el 
objetivo de fomentar el respeto a los derechos humanos y promover inter-
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acciones pacíficas. A través de un diseño preexperimental, se enseñaron y 
practicaron habilidades para la detección y manejo de riesgos en salud men-
tal. Los hallazgos indican un aumento significativo en los conocimientos y 
habilidades adquiridas, lo que subraya la importancia de la formación con-
tinua y el monitoreo en este contexto. La iniciativa representa una esperanza 
para mejorar la calidad de atención y el trato hacia la población migrante.

El segundo capítulo del tercer eje, y último de esta obra, se titula “Propó-
sito de vida por la paz: presencia de los padres y consumo de drogas en 
estudiantes de secundaria”. En el estudio se explora la relación entre el pro-
pósito de vida y el consumo de drogas en estudiantes de secundaria, consi-
derando la influencia de la presencia materna y paterna, así como el sexo de 
las y los jóvenes. Entre los resultados se encontró que el bienestar psicoló-
gico está relacionado con el consumo de sustancias, notablemente en hom-
bres y con una intensidad baja. Se evidenció que vivir con la madre se aso-
cia significativamente con un mayor propósito de vida y menor consumo de 
drogas, mientras que la presencia del padre muestra una relación similar, 
aunque menos intensa. Estos hallazgos, aunque modestos, sugieren la nece-
sidad de investigar más a fondo las complejas interacciones.

La recopilación de todas las investigaciones que conforman esta obra, 
son una invitación para que las universidades puedan ir sumándose a la 
investigación y divulgación de la paz, y asimismo, conozcan lo que se está 
haciendo en otros espacios educativos y de investigación. Bajo este recorri-
do, se visibiliza que la cultura de paz y la paz son entes activos, conti nuos, 
que requieren de redes. Se reitera así que:

El concepto de paz es algo vivo, que se mueve, que permite el diálogo entre la 
vida y lo que no es vida. No es un ideal, es la construcción continua de la hu-
manidad, es el espacio, la práctica que humaniza al humano y donde nos en-
contramos como humanidad (Abarca, 2019, p. 7).

Se espera que la lectura de estos textos nos lleven al diálogo y a la re-
flexión de que ya estamos haciendo algo en materia de paz, pero también 
que es necesario reconocer que los diagnósticos nos indican que aún falta 
mucho por hacer y en conjunto podemos seguir abonando y contribuyendo 
en el gran reto de construir una cultura de la paz, consigna que nos inspire 
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y motive a seguir abriendo y generando más espacios y prácticas de paz en 
la comunidad educativa.
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Resumen

El objetivo de la investigación fue analizar opiniones, valores y concepciones 
del estudiantado y profesorado de diferentes licenciaturas de la Universi-
dad de Colima, México, sobre la paz y la cultura de paz. Se realizaron entre-
vistas en las diferentes licenciaturas, en este el capítulo sólo se muestran los 
resultados de las estudiantes. Se utilizó la teoría fundamentada como herra-
mienta de análisis. Entre los principales hallazgos, las universitarias señala-
ron que: la noción de paz es parte de un proceso cotidiano y en construcción 
a largo plazo; no identifican conflictos graves en la Universidad, pero a nivel 
cotidiano enfrentan difíciles retos en la convivencia; la desigualdad en el tra-
to en el salón de clase y la preferencia que promueven algunos docentes 
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hacia los hombres; varias agresiones verbales y el acoso constante; la prevalen-
cia de una cultura machista que se manifiesta por medio de “bromas”, bur-
las y descalificaciones; la justicia es parcial en favor de los varones; el tema 
de la violencia en el noviazgo y entre pares aún no se visualiza fácilmente, 
pero es frecuente y tiene repercusiones negativas que requieren más atención 
por parte de directivos y el profesorado. En conclusión, las entrevistadas 
manifestaron, como parte de una cultura de paz, que el estudiantado, pro-
fesorado, autoridades y personal administrativo, se capacite en igualdad de 
género y no discriminación de manera constante, como parte de una políti-
ca institucional, con el propósito de ir generando un cam bio que actúe con 
mayor rigor ante las distintas manifestaciones de violencia de género.

Palabras clave: Educación para la paz, mujer-estudiante, enseñanza superior, 
estereotipo sexual, violencia.

Introducción

La erradicación de la violencia es uno de los principales desafíos que en-
frentan las instituciones de educación superior en el país; algunos autores 
señalan que se trata de un fenómeno que se ha incrementado de manera 
preocupante en las dos décadas recientes y que es necesario indagar a par-
tir de la voz de sus protagonistas (Güereca et al., 2020; Santana et al., 2021). 
Por ello, la siguiente investigación se enfoca en la perspectiva de las estudian-
tes de una universidad pública, así como algunas acciones y estrategias que 
proponen para su atención.

Paz y cultura de paz

En este capítulo retomaremos el concepto de paz positiva de Johan Galtung, 
que centra su atención en la construcción de justicia y desarrollo para que 
todos los seres humanos puedan satisfacer sus necesidades básicas; señala 
además que, mientras exista violencia, se deberá actuar para mantener la es-
peranza, valores positivos y el fortalecimiento del tejido social (Galtung, 1990).
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La cultura de paz (CP) progresivamente ha ido incorporando distintas 
preocupaciones sociales que inciden en el bienestar de los individuos; por 
ejemplo, el concepto de CP de la Organización de las Naciones Unidas 
(onu), incluida en la Declaración y programa de acción sobre la cultura de 
paz A/53/243, como se muestran en el siguiente cuadro:

Figura 1
Definición y temas de la cultura de paz

Cultura de paz 

El conjunto de valores, 
actitudes, tradiciones, 

comportamientos y 
estilos de vida que 
reflejan e inspiran:

El respeto a la vida, a los seres humanos y a los derechos humanos.

El rechazo a la violencia en todas sus formas y el compromiso de prevenir 
los conflictos violentos atacando sus causas para resolver los problemas 

mediante el diálogo y la negociación.

El reconocimiento de la igualdad de derechos de oportunidades  
de mujeres y hombres.

El reconocimiento del derecho de cada individuo a la libertad de 
expresión, opinión e información.

La adhesión cultural, diálogo y entendimiento entre las naciones,  
entre los grupos étnicos, religiosos, culturales y entre los individuos.

La promoción de una sociedad solidaria que proteja los derechos de los 
débiles mediante una acción sostenida y a largo plazo, con miras a un 
desarrollo centrado en el ser humano y fundado en el apoyo mutuo.

El compromiso de una plena participación en el proceso de atender 
equitativamente las necesidades de desarrollo y protección del medio 

ambiente, de las generaciones actuales y futuras.

Fuente: onu (1999).

Educación para la cultura de paz

La educación desde esta perspectiva supone una importante tarea de ense-
ñanza para lograr una formación integral de los individuos y el desarrollo 
de una autonomía y una enseñanza que privilegie conocimientos, valores y 
habilidades encaminados a promover la convivencia pacífica, el respeto a 
los derechos humanos, la participación democrática, la tolerancia a opinio-
nes diversas, la solución pacífica de los conflictos y el rechazo a la violencia 
en sus distintas manifestaciones (Tuvilla, 2014).

El vínculo entre la educación y la paz ha sido explorado de manera 
importante al menos desde hace dos décadas (Hicks, 1993), destacando la 
relevancia de la formación en la escuela, no sólo en el aspecto disciplinar, 
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sino también axiológico y socioemocional que se imparte en las institucio-
nes educativas en los distintos niveles y que es necesario impulsar.

Cultura de paz con perspectiva de género

La literatura sobre el tema es vasta y existen distintos conceptos sobre el 
género, sin embargo, recuperamos el concepto de Segato, quien señala que: 
“(…) género no es otra cosa que una categoría analítica que pretende dar 
cuenta de cómo representaciones dominantes, hegemónicas, organizan el 
mundo de la sexualidad, de los afectos, de los roles sociales y de la perso-
nalidad” (2018, p. 26).

Por esta razón, la cultura de paz con perspectiva de género busca elimi-
nar las desigualdades y promover la inclusión de todas las identidades de 
género, así como el tipo de convivencia que requiere del respeto de los dere-
chos de todos los participantes; busca promover alternativas pacíficas para 
abordar los conflictos y erradicar la violencia de género en todas sus formas 
que, más allá de los diversos posicionamientos, deben negociarse por medio 
del diálogo inclusivo y la participación significativa de todas las partes inte-
resadas (Loaiza, 2010).

El proyecto de cultura de paz en la Universidad de Colima incluyó la 
participación del profesorado y estudiantado de diferentes licenciaturas; sin 
embargo, en este capítulo sólo retomaremos la opinión de 11 estudiantes mu-
jeres. El objetivo general fue analizar opiniones, valores y concepciones del 
estudiantado y profesorado de diferentes licenciaturas sobre la cultura de 
paz, con el propósito de buscar oportunidades de mejora para las estudian-
tes, así como el diseño de políticas institucionales y estrategias que contribu-
yan a generar espacios de paz.

Método

Se utilizó la propuesta de la teoría fundamentada de Strauss y Corbin (1998) 
para el análisis e interpretación de la investigación. Desde esta ruta, el inves-
tigador “recoge, codifica y analiza datos en forma simultánea” (Soneira, 
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2006, p. 155), y somete los datos a un proceso metódico, sistemático e inter-
pretativo.

Participantes

Se integró una muestra cualitativa, intencional y no representativa estadísti-
camente (Miles y Huberman, 1994). Fueron 11 estudiantes (3 de sexto y 8 
de octavo semestre) de diferentes áreas del conocimiento, cuyas edades osci-
la entre los 19 y 22 años.

Tabla 1
Estudiantes entrevistadas por licenciatura, semestre y delegación

Facultades Estudiantes Semestre Delegaciones

Ciencias 1 6° Colima

Ciencias Políticas y Sociales 1 8° Colima

Contabilidad y Administración 1 6° Colima

Letras y Comunicación 1 8° Colima

Medicina 1 8° Colima

Ingeniería Civil 1 8° Colima

Ingeniería Electromecánica 1 8° Coquimatlán

Ciencias Marinas 1 6° Manzanillo

Medicina Veterinaria y Zootecnia 1 8° Tecomán

Pedagogía 1 8° Villa de Álvarez

Filosofía 1 8° Villa de Álvarez

Total 11  

Fuente: Elaboración propia.

Técnicas

La investigación inició en marzo de 2022 y finalizó en marzo de 2023. Se 
realizaron entrevistas presenciales y por medio de las plataformas Google 
Meet y Zoom, a partir de un guion. En el protocolo de la entrevista se les 
dio a conocer a los/las participantes los objetivos del proyecto, así como 
los temas a tratar: cultura de paz, tipos de conflictos en la institución, igual-
dad de oportunidades, valores asociados a la convivencia pacífica, entre 
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otros, y se solicitó su autorización para grabar los testimonios y publicarlos 
en textos relacionados con el tema de la paz. Se les informó que se utilizarían 
seudónimos para guardar el anonimato. En todos los casos estuvieron de 
acuerdo con las condiciones. Participó personal del Centro de la Familia 
Universitaria de la UdeC (Universidad de Colima), así como 20 estudiantes 
que ayudaron a realizar y transcribir las entrevistas como parte de su prácti-
ca profesional y servicio social.

Procedimiento

De acuerdo con la propuesta de Strauss y Corbin (2002), se llevaron a cabo 
dos etapas de codificación. En la primera, denominada abierta, se procedió 
a identificar en cada frase aquellos aspectos relacionados con los temas del 
proyecto y marcarlos de diferentes colores (labeling), la segunda etapa fue 
la codificación sucesiva para identificar los diferentes patrones. Al final, se 
realizó una corrección de errores en la codificación y la fusión de categorías 
redundantes o similares.

Resultados y discusiones

La siguiente tabla muestra las categorías y subcategorías identificadas:

Tabla 2
Categorías y subcategorías de análisis

Concepciones Cultura de paz, proceso complejo, retos cotidianos de manera permanente.

Percepciones Trato desigual entre hombres y mujeres; una cultura machista muy arraigada

Valores Respeto, igualdad, justicia, libertad, tolerancia

Violencia(s) Verbal y psicológica: maltrato entre pares; en el noviazgo

Fuente: Elaboración propia.

Se presenta a continuación el material empírico conforme a las cate-
gorías mencionadas y algunos de los testimonios de las estudiantes en-
trevistadas.
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Concepciones

Se entiende como el conjunto de saberes y creencias acerca de un tema es-
pecífico, en el cual se identifican determinados rasgos, con la finalidad de 
definirlo y que se vincula con vivencias y convicciones del sujeto para con-
figurar sentidos interpretativos (Holzapfel, 2005).

Sobre la paz y la cultura de paz, señalaron las entrevistadas que en la 
universidad “hay paz”, “se siente paz” y lo mencionan a partir de que no se 
identifican “conflictos graves o muy graves”. Sin embargo, manifiestan que 
se minimizan los problemas negativos a nivel cotidiano, como lo señala 
Raquel, estudiante de ingeniería civil: “Sí, hay paz en la universidad, porque 
no hay conflictos graves o muy graves (…), pero no se pone mucha atención 
en lo que pasa todos los días, en donde hay descalificaciones y bromas de 
mal gusto a las compañeras”.

El concepto de paz no se visualiza solamente como algo dado, pues está 
lejos de ser señalado como una postura pasiva y se reconoce el conflicto 
como parte de la interacción cotidiana por parte de las estudiantes. Al res-
pecto, Irma, estudiante de Letras y Comunicación, señaló: “Así como paz o 
cultura de paz no me he puesto a pensar mucho [risas], pero lo que sí, es 
que es necesario denunciar lo que está mal cuando se pasan de lanza con 
alguna mujer”.

Percepciones

La percepción es un proceso mental que combina tanto aspectos cognitivos 
como distintos códigos sensoriales, además de información relacionada con 
los conocimientos previos que, por un lado, se tienen del medio que rodea 
al individuo, y por otro, son aspectos que le ayudan a dar sentido a su mundo 
(Neisser, 1981).

Las entrevistadas identifican a la universidad como lugar de vida y pro-
tección, así como el reconocimiento de un contexto estatal con fuertes 
proble mas de violencia en contra de las mujeres: feminicidios, violencia 
intra familiar y violencia social, como lo señala Irene, estudiante de Conta-
bilidad y Administración: “Está muy feo lo que está pasando en Colima (…) 
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da tristeza cómo se han puesto las cosas, más inseguridad y mucha violen-
cia, ¡y para nosotras más! (…), qué bueno que en la universidad no pasen 
cosas así”.

Sobre la percepción acerca de la igualdad de género, las opiniones se-
ñalan que es necesario mayor disposición y apertura por parte de los varo-
nes, como lo señaló María, estudiante de Ciencias Marinas:

[…] yo creo que no se lo toman en serio, por más cursos que se les dé, les vale 
y si llegan a ir […] todos deberían de ir, ¡pero todos a terapia, maestros y es-
tudiantes! porque es claro que el trato es muy desigual […] siempre minimi-
zando las burlas y bromas hacia nosotras […] por eso no se calma.

Valores

Los valores considerados como principios éticos, porque guían nuestras 
acciones y decisiones para lograr la construcción de una sociedad más justa 
y feliz, como define Cortina (2009), fueron mencionados por varias de las 
participantes. La importancia que le atribuyen las entrevistadas a los valores 
como respeto, igualdad, justicia, libertad y tolerancia se relacionan con la 
relevancia que éstos adquieren como referentes que regulan a la sociedad 
(Escamez y Ortega, 1986), y como pautas de comportamiento y criterios de 
referencia para lograr una convivencia pacífica.

Las estudiantes entrevistadas insistieron en que no hay igualdad en el 
trato y respeto a sus derechos; así lo mencionó Rosaura, estudiante de Ciencias 
Políticas: “(…) para nadie es secreto, hay acoso de compañeros, intendentes 
y uno que otro maestro (…), no siempre se hace justicia (…) ¿Cuántos han 
aparecido en los tendederos? El puño de güeyes y, ¿por qué no les meten 
denuncia? No hacen nada, ¿qué más quieren para actuar?”.

Violencia(s)

La violencia está presente en todos los sectores sociales y se manifiesta de 
diversas maneras, “las raíces de los conflictos frecuentemente se encuentran 
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en la violencia estructural y en la violencia cultural, y cada forma de violen-
cia fomenta otras formas de violencia” (Mouly, 2022, p. 17), de ahí su com-
plejidad para atenderla y mitigarla.

En el discurso de las estudiantes, el común denominador fue señalar la 
prevalencia de rasgos de violencia verbal en la Universidad en contra de 
ellas, como lo manifestó Rosa, estudiante de Ciencias: “(…) de una cultura 
machista muy arraigada, estamos ante mucha presión e insinuaciones ma-
chistas todo el tiempo”.

Sobre la violencia verbal, las entrevistadas coincidieron en señalar que 
es la más evidente, así lo dijo Teresa, estudiante de Ingeniería: “(…) a diario 
salen con sus pinches comentarios sexosos (…) Cuando quieren te pueden 
estar diciendo de cosas vulgares y les reclamas y te dicen que es broma”.

Un tema que enfatizaron, y que no en todos los casos llega a las autorida-
des o al profesorado, son las relaciones de violencia en el noviazgo que ex-
perimentan algunas de sus compañeras. Señalaron que es difícil afrontarlo, 
por la desconfianza que tienen las denunciantes acerca del protocolo para 
la atención de la violencia de género.

Los resultados de esta investigación confirman lo señalado por Pérez 
(2018) y Cebolla-Baldoví y García-Raga (2021), respecto a la manera en que 
la percepción sobre la cultura de paz ha cambiado, que reconoce su cons-
trucción como parte de un proceso complejo y dinámico en donde coexiste 
con el conflicto, así como la necesidad de fomentar la participación de todos 
los integrantes en las instituciones educativas. Estos integrantes toman como 
referencia sus emociones, valores, conceptos, percepciones o significados, con 
el propósito comprender, intervenir y transformar los conflictos, es decir, 
una perspectiva intersubjetiva que promueva el diálogo para esclarecer los 
acuerdos que se requieren para promover la cultura de paz de manera per-
manente, con el fin de crear espacios seguros y libres de violencia para me-
jorar la convivencia de las estudiantes (Pereira, 2020; Santana et al., 2021).

De manera similar a los resultados encontrados por Sánchez (2016), 
identificamos en las entrevistas la percepción de desventaja de las mujeres 
en relación con los hombres que, si bien en nuestro caso sólo recupera la 
narrativa de las estudiantes, es parte de las brechas de género en materia de 
oportunidades que prevalece en las instituciones de educación superior. 
Desde este enfoque, coincidimos con Spivak (1988) al señalar que la vio-
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lencia epistémica, bajo un velo de aparente igualdad, impide el avance y 
reconocimiento de las aportaciones científicas y académicas de las mujeres 
en las universidades, pues trata de invisibilizarlas, tal y como lo refieren las 
estudiantes en el trato que reciben en el salón de clase por parte de sus com-
pañeros y docentes varones. 

La narrativa de las estudiantes entrevistadas concuerda con los resulta-
dos de Cerva-Cerna (2020) y Añón (2021), sobre el tema de la violencia 
hacia las mujeres en las universidades, sus distintas manifestaciones como 
el acoso y hostigamiento sexual, discriminación y sexismo, así como la nece-
sidad de eliminar las desigualdades, promover la inclusión de todas las 
identi dades de género y mejorar la convivencia que requiere del respeto de 
los derechos de todos los participantes.

El acoso y el hostigamiento como formas reiteradas de violencia sexual 
en las universidades ha impulsado la aparición de protocolos para la pre-
vención, gestión, mitigación y sanción de dichas conductas, en donde las 
estudiantes y académicas activistas de diversas instituciones han tenido un 
papel destacado. Sin embargo, estos instrumentos han enfrentado proble-
mas para su implementación y uso, como lo manifiestan los testimonios 
recuperados, y que coinciden con lo mencionado por Güereca et al. (2020), 
en el sentido de que estos documentos no son conocidos por las estudiantes 
o reconocidos como legítimos, además de presentar otro tipo de problemáti-
cas, por ejemplo, que la normatividad en las instituciones de educación 
superior no está armonizada con los instrumentos internacionales, por lo 
que requiere de una revisión para hacer los ajustes correspondientes.

Los resultados obtenidos coinciden también con el trabajo de Rodríguez 
et al. (2018), sobre la dificultad de abordar el tema de la violencia en las 
instituciones de educación superior, debido a que se trata de un aspecto sen-
sible e incómodo de contar para las víctimas, como ocurre con la violencia 
en el noviazgo, porque las estudiantes afectadas no lo comunican o denun-
cian, lo que agrava su situación al no recibir atención oportunamente. Por 
ello es importante promover estudios que recuperen la voz del estudiantado, 
como lo señala Chapa et al. (2022).
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Conclusiones

De acuerdo con las entrevistadas, se reconoce que la paz no es una utopía 
por realizar, sino parte de un proceso cotidiano, en el cual las estudiantes 
enfrentan retos y adoptan una postura crítica ante los diversos aconteci-
mientos que se presentan en el entorno educativo, personal y social.

Las entrevistadas manifestaron la urgencia de que estudiantes, profeso-
rado y personal administrativo se capaciten en igualdad de género y no 
discriminación, con el propósito de generar un cambio. De igual manera, 
están de acuerdo en que se actué con mayor rigor ante las distintas manifes-
taciones de violencia de género, pues en su opinión la justicia es parcial, en 
favor de los hombres.

Es importante mencionar la importancia de los protocolos como estra-
tegia que varias instituciones de educación superior han seguido para aten-
der estos fenómenos; sin embargo, es imperativo brindarles mayor difusión 
en los distintos ámbitos, pues las entrevistadas en general manifestaron una 
idea parcial de estos instrumentos, aunque hasta el momento son los meca-
nismos institucionales con los que se cuenta, de ahí la importancia de cono-
cerlos y saber utilizarlos adecuadamente.

Además de capacitar de manera permanente a autoridades, personal 
administrativo, profesorado y estudiantado, es importante insistir en que 
estos instrumentos deben ser revisados y evaluados periódicamente.

De los testimonios recuperados destaca el tema de la violencia en el 
noviazgo, que es un problema sobre el que es necesario indagar más, aunque 
presenta un reto importante por la dificultad para acceder a información 
sensible, así como por las repercusiones que conlleva en la identidad de las 
estudiantes.

Una limitante importante de esta investigación es que sólo dio cuenta 
de una pequeña muestra de estudiantes, por lo que es importante, en futu-
ras indagaciones, ampliar el número de participantes e incorporar la voz de 
todos los sujetos de la institución: estudiantado, profesorado, personal ad-
ministrativo y autoridades universitarias, con la finalidad de tener una visión 
de conjunto de los distintos temas abordados y promover una cultura de paz 
que se construya con la participación colectiva, basada en una convivencia 
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pacífica que rechace toda forma de violencia y asuma el compromi so de 
prevenir los conflictos violentos, que atienda los problemas mediante el 
diálogo y la negociación y garantice el pleno reconocimiento de la igualdad 
de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.
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Resumen

La igualdad de género es un concepto que ha tomado auge en los últimos años, 
surgido de la necesidad de generar un ambiente en donde cada ser humano 
tenga derechos que deben ser respetados de manera integral, para generar 
ambientes de solidaridad y paz entre los individuos. La universidad tiene como 
meta desarrollar personas integrales que mejoren a la sociedad; por tal moti-
vo, el presente estudio tuvo como objetivo conocer la percepción del estudian-
tado universitario sobre la igualdad de géne ro en el entorno familiar y escolar, 
con el fin de evidenciar tratos igualitarios hacia una cultura de paz en educa-
ción superior. Se trabajó con un diseño transversal, no experimental, con un 
enfoque cuantitativo, de alcance descriptivo, muestreo no probabilístico por 
conveniencia. Se contó con 144 participantes de todos los semestres y carreras 
de la universidad; el instrumento empleado indagó tres dimensiones: trato 
igualitario, imparcialidad y equidad educativa. Según los resultados en la di-
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mensión de trato igualita rio predominaron las medias entre 2.48, en desacuer-
do a 3.72, neutral. En la dimensión de imparcialidad predominaron las medias 
entre 2.89, en desacuerdo a 3.75, neutral. En cuanto a la dimensión de equidad 
de género la media es de 3, neutral. Las respuestas evidencian inseguridad en 
identificar acciones igualitarias en la universidad y en la familia. Por lo anterior 
se considera importante que el estudiantado sienta que tiene los mismos dere-
chos, oportunidades y que tanto la familia como la universidad contribuyan 
al desarrollo sostenible, la paz y la estabilidad social.

Palabras clave: Igualdad, equidad de género, trato igualitario, educación 
 superior.

Introducción

El término igualdad de género ha tomado auge desde hace años. El diccio-
nario Panhispánico del Español Jurídico (dej, 2023) la define como la 
“igualdad de derechos, responsabilidades y oportunidades entre las mujeres 
y hombres en diferentes ámbitos” (párr. 2), definición que toma en cuenta 
la diversidad de necesidades e intereses tanto de mujeres como de hombres. 
Por su parte, la Organización de las Naciones Unidas (onu, 2018) menciona 
que “todas las personas nacen libres e iguales, y tienen derecho, sin distin-
ción, a disfrutar de todos los derechos humanos, incluidos el derecho a la 
igualdad de trato ante la ley y el derecho a la protección contra la discrimi-
nación” (p. 1). De igual forma, la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco, 2019) la define como “la si-
tuación donde mu jeres y hombres gozan de la misma condición y tienen las 
mismas oportunidades para hacer efectivos el disfrute pleno de sus dere-
chos humanos y su potencial al fin de contribuir al desarrollo político, eco-
nómico, social y cultural” (párr. 2).

En Italia se realizó una reflexión acerca de la articulación entre el ambien-
te educativo y la igualdad de género, el cual tenía el propósito de visibi lizar 
la importancia de transversalizar la igualdad de género en todas las cátedras 
que se imparten en la universidad y la participación activa del docente. Se 
encontró la necesidad de la vinculación de la igualdad de gé nero en todas las 
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áreas del centro educativo, con la finalidad de generar un cambio de menta-
lidad tanto en el personal como en estudiantes, a partir del cual se forme el 
futuro de una sociedad que goce de derechos y libertades (Mayorga, 2018).

En España y Ecuador se hizo un estudio para determinar diferencias 
respecto a la igualdad efectiva y equidad de género en dos ámbitos cultura-
les; se encontraron diferencias en función del país, debido a las políticas y 
programas sobre igualdad y equidad de género, provocadas por los avances 
más acelerados en España en el uso de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (tic) y la globalización, a diferencia de Ecuador (Alonso, 
2023). En Costa Rica se planteó la discusión sobre la igualdad y la equidad 
de género en el sistema educativo de secundaria a través de criterios de 
evaluación, determinados según la Política de Equidad e Igualdad de Género 
del Ministerio de Educación Pública. Se concluyó que a través de los crite-
rios de evaluación se potencian ambientes de sana convivencia, libre de dis-
criminación y violencias de género (Vargas-Sandoval, 2021).

En México, se llevó a cabo un estudio en la Universidad Tecnológica de la 
Mixteca (utm) de Oaxaca, con el objetivo de obtener un diagnóstico de equi-
dad de género en el alumnado de una Institución de Educación Superior (ies) 
pública para detectar situaciones de inequidad entre hombres y mujeres. 
Dentro de los resultados no se encontraron problemas de equidad de género, 
sin embargo, se sugiere reforzar el mutuo respeto entre el estudiantado y 
crear mecanismos formales de denuncia y exhortar a la autoridad a imponer 
sanciones ante cualquier situación referente a este tema (Ruiz et al., 2018).

A su vez, un estudio realizado por López et al. (2018) en una ies en So-
nora sobre la percepción de género en el personal administrativo, se encon-
traron diferencias significativas en el tipo de contratación, en la categoría, en 
el tipo de nombramiento administrativo y en la pertenencia al sindicato; 
demostrando que la mujer tiene menos acceso a los estímulos de desempeño, 
a las horas extras y pagos adicionales. El estudio recomienda instrumentar 
protocolos o comisiones que vigilen los mecanismos para proteger los dere-
chos de los trabajadores y trabajadoras.

Según Ordorika (2015), se ha avanzado en el ingreso de las mujeres en 
la educación superior, aunque las desigualdades tanto a nivel de promocio-
nes y reconocimientos, así como situaciones de violencia, acoso u hostiga-
miento siguen presentes en las ies mexicanas.
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Por su parte, Mayorga (2018) prioriza que tanto los hombres como las 
mujeres disfruten de igualdad de oportunidades en los ámbitos educativos, 
sistema productivo, en la salud, el ocio, en el ámbito social, con un enfoque 
para que ambos alcancen un desarrollo integral, como una preocupación 
de las ies.

Desafortunadamente, en el campo laboral gran parte de la población de 
mujeres, en cuanto a igualdad de nivel de estudios y desempeño, no perci-
ben los mismos beneficios ni cuentan con acceso a mejores oportunidades 
laborales, lo que constituye un abuso del poder ejercido por los hombres 
que afecta las condiciones esenciales de vida de la mujer trabajadora (Orga-
nización Internacional del Trabajo, 2020).

Con base en los argumentos anteriores y en busca de la implementación 
de una transversalidad para la equidad de género en las ies, se requiere de 
estudios que permitan transformar y generar cambios orien tados a prevenir 
la desigualdad e inequidad entre hombres y mujeres. Por ello se plantea la 
siguiente pregunta: ¿Qué percepción tienen los estudiantes universitarios 
sobre la igualdad de género en el entorno familiar y escolar?

El objetivo del estudio es conocer la percepción de los estudiantes uni-
versitarios sobre la igualdad de género en el entorno familiar y escolar con 
el fin de evidenciar tratos igualitarios hacia una cultura de paz en educación 
superior.

Método

Se utilizó un diseño no experimental transversal, con un enfoque cuantitativo, 
porque se recolectaron y analizaron datos para dar respuesta a la pregunta 
de investigación; el alcance es descriptivo, ya que se quieren describir e iden-
tificar qué acciones se resaltan entre los estudiantes (Ochoa y Yunkor, 2021).

Participantes

El diseño muestral es no probabilístico, por conveniencia y facilidad de 
acceso a la muestra, la cual está compuesta por 144 participantes de una 
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universidad del sur de Sonora, México, con una media de edad de 22 años, 
de los cuales 97 son mujeres y 47 hombres. El estudiantado encuestado 
cursa los semestres de primero hasta el octavo y de las licenciaturas e ingenie-
rías que oferta la universidad. Además, sólo uno de los estudiantes mani-
festó contar con alguna necesidad especial.

Instrumento

El instrumento utilizado para recopilar la información fue una encuesta con 
20 ítems divididos en 3 dimensiones asociadas al constructo, las cuales son: 
trato igualitario, imparcialidad, y equidad de género. Las opciones de res-
puesta fueron: totalmente de acuerdo (TDA, 5), de acuerdo (DA, 4), neu tral 
(N, 3), en desacuerdo (ED, 2) y totalmente en desacuerdo (TED, 1).

Se evaluó el instrumento, que obtuvo un Alfa de Cronbach de .850 lo 
cual indica un alto nivel de confiabilidad. También muestra una validez de 
constructo con la prueba de esfericidad de Bartlett, que evalúa la aplicabi-
lidad del análisis factorial de las tres dimensiones (p < .000); asimismo, 
muestra una buena bondad de ajuste con una prueba Kaiser-Meyer-Olkinde, 
donde el resultado fue .901, lo que comprueba su propiedad con las variables 
estudiadas.

Procedimiento

Después de la construcción del instrumento se siguió un proceso de vali-
dación por juicio de expertos y se aplicaron las mejoras observadas. Poste-
riormente, se hizo una prueba piloto y a partir de ella se hicieron cambios 
y ajustes. Durante el transcurso de la aplicación, se invitó a estudiantes a 
participar de manera voluntaria y anónima, pues las respuestas fueron tra-
tadas con ética y confidencialidad. Finalmente, una vez recabados los datos, 
se procedió a realizar la base de datos en el programa SPSS versión 27, con 
la finalidad de realizar los análisis correspondientes.
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Resultados y discusiones

A continuación se presentan los resultados descriptivos organizados por 
dimensiones o factores, según los datos de la tabla 1 sobre la dimensión 
trato igualitario, en el que predominan las medias entre 2.48, en desacuerdo 
a 3.72, neutral. Se puede apreciar que el estudiantado no identifica favoritis-
mo al sexo opuesto por parte de la escuela, ni se sintieron menos en alguna 
ocasión por ser de su género, por lo que se encuentran en desacuerdo. Mien-
tras, el alumnado se mantuvo neutral (ni de acuerdo ni en desacuerdo) al 
mencionar que en algunas clases se ven temas relacionados a la igualdad de 
género, que al hacer un trabajo se asignan las mismas responsabilidades a 
mujeres y hombres sin hacer diferencias. También observaron que se trata 
de la misma manera a las mujeres y hombres dentro de su institución. Por 
otro lado, el estudiantado estuvo de acuerdo en que tanto mujeres como hom-
bres tienen las mismas oportunidades de formación educativa y la misma 
igualdad de acceso.

Tabla 1
Dimensión trato igualitario

Indicadores-Frecuencias

 TDA DA N ED TED M DS

Me han dado un trato diferente por ser de mi género. 27 16 35 19 47 2.70 1.492

He sido agredido (a) alguna vez por el sexo opuesto. 29 21 17 25 52 2.65 1.570

Identifico favoritismo al sexo opuesto por parte de la 
escuela.

20 18 30 19 57 2.48 1.463

Me sentí menos en alguna ocasión por ser de mi 
género.

26 13 28 22 55 2.53 1.514

Se trata de la misma manera a las mujeres y hombres 
dentro de mi institución.

54 22 29 17 22 3.48 1.472

Al hacer un trabajo se asignan las mismas 
responsabilidades a mujeres y hombres sin hacer 
diferencias.

57 27 12 15 33 3.42 1.624

Tanto mujeres como hombres tienen las mismas 
oportunidades de formación educativa.

78 16 9 14 27 3.72 1.619

Tanto hombres como mujeres tenemos igualdad de 
acceso.

81 7 10 10 36 3.60 1.739

Considero que las expectativas laborales son iguales 
para ambos sexos.

46 26 27 18 27 3.32 1.499

He sido testigo de discriminación hacia la población 
femenina o masculina.

38 31 24 18 33 3.16 1.518
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Considero que los profesores de mi escuela están 
capacitados para actuar en casos de desigualdad de 
género.

33 31 41 22 17 3.28 1.299

En algunas clases vemos temas relacionados a la 
igualdad de género.

23 30 37 24 30 2.94 1.363

En mi hogar se fomenta la importancia de la equidad 
de género.

55 25 23 19 22 3.50 1.487

Nota de tabla: TDA = Totalmente de acuerdo; DA = De acuerdo; N = Neutral; ED = En desacuerdo; TED = 
Totalmente en desacuerdo; M = Media y DS = Desviación Estándar.

En la dimensión imparcialidad, según la tabla 2, predominan las medias 
entre 2.89, en desacuerdo a 3.75, neutral. El estudiantado se muestra ni de 
acuerdo ni en desacuerdo al considerar que la escuela realiza acciones extra-
académicas (culturales, deportivas) contemplando la igualdad de género; a 
su vez, manifiestan que existen reglas sobre el trato igualitario y que en su 
institución hay talleres o cursos para fomentar la igualdad entre hombres y 
mujeres. Por otra parte, mencionaron que en su hogar hay apoyo en los 
estudios, tanto a hombres como mujeres.

Tabla 2
Dimensión imparcialidad

Indicadores-Frecuencias

 TDA DA N ED TED M DS

En mi institución hay talleres o cursos para fomentar 
la igualdad entre hombres y mujeres.

21 16 62 16 29 2.89 1.269

En mi institución existen reglas sobre el trato 
igualitario.

23 34 48 17 22 3.13 1.264

Mi escuela realiza acciones extraacadémicas 
(culturales, deportivas) considerando la igualdad de 
género.

48 26 26 20 24 3.38 1.481

En mi hogar es equitativo que mujeres y hombres 
realicen las mismas actividades domésticas.

62 26 17 13 26 3.59 1.544

En mi hogar hay apoyo en los estudios tanto a 
hombres como mujeres.

82 13 7 15 27 3.75 1.637

Nota de tabla: TDA = Totalmente de acuerdo; DA = De acuerdo; N = Neutral; ED = En desacuerdo;  
TED = Totalmente en desacuerdo; M = Media y DS = Desviación Estándar.

En cuanto a la dimensión de equidad de género la media es de 3, neutral, 
donde el alumnado manifiesta estar de acuerdo que sus familias apoyan las 
decisiones que toman tanto hombres como mujeres, y que en su hogar se 
fomenta la igualdad de oportunidades tanto en hombres como en mujeres.



 G É N E R O  Y  D E R E C H O S  H U M A N O S :  E S T U D I O S  P R E V I O S  A  L A  C O N S T R U C C I Ó N  D E  PA Z   46

Tabla 3
Dimensión equidad de género

Indicadores-Frecuencias  

 TDA DA N ED TED M DS

Mi familia apoya las decisiones que tomamos tanto 
hombres como mujeres.

73 16 11 14 30 3.61 1.648

En mi hogar se fomenta la igualdad de 
oportunidades tanto en hombres como mujeres.

78 17 9 13 27 3.74 1.613

Nota de tabla: TDA = Totalmente de acuerdo; DA = De acuerdo; N = Neutral; ED = En desacuerdo; TED = 
Totalmente en desacuerdo; M = Media y DS = Desviación Estándar.

Como se puede observar en la tabla 4, que agrupa los resultados por 
dimensión, la media de las dimensiones trato igualitario e imparcialidad 
coinciden en la postura neutral (ni de acuerdo ni en desacuerdo), donde se 
puede destacar que se muestran indecisos o no logran apreciar en su totali-
dad acciones de igualdad de género en su universidad, mientras que la di-
mensión equidad de género se muestran de acuerdo que en sus hogares se 
fomenta el trato igualitario.

Tabla 4
Resultados por dimensión

Dimensiones Media DS

Trato igualitario 3.13 .61

Imparcialidad 3.34 1.03

Equidad de género 3.67 1.57

Resultados y discusiones

De acuerdo con los resultados obtenidos en la dimensión de trato igualita-
rio, el estudiantado se encuentra mayormente neutral (ni de acuerdo ni en 
desacuerdo) en cuanto al trato igualitario, pues esta dimensión se aborda 
en leyes y políticas, que incluyen igual acceso a recursos y servicios, como 
la educación, la salud y el empleo en el seno de la familia, la comunidad y la 
sociedad. La educación superior tiene como objetivo formar profesionistas 
con capacidades y actitudes que se integren a la sociedad, los cuales sean 
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funcionales en escenarios laborales y sociales que ayuden a transformar a 
las futuras generaciones (Barrios y Faro, citado en Mayorga, 2018).

Según los resultados, existen tratos igualitarios sin discriminación, con 
los mismos derechos y oportunidades educativas, pues de acuerdo con la 
literatura consultada, la equidad de género busca generar justicia, impar-
cialidad e igualdad hacia los derechos de todas las personas, con base en un 
trato igualitario que incluye derechos, responsabilidades y oportunidades, 
las cuales no dependan del sexo, sino de sus desempeños y logros obtenidos 
(Vargas-Sandoval, 2021).

Es por ello que las Instituciones de Educación Superior debieran imple-
mentar planes de igualdad, los cuales permitan aplicar estrategias tanto 
administrativas, académicas, docentes y de aprendizaje que ayuden a incor-
porar actividades inclusivas, que reflejen acciones de mejoras de planifica-
ción, seguimiento y evaluación de procesos y resultados sobre los principios 
de equidad e igualdad de género (Ordorika, 2015).

En cuanto a la imparcialidad, las respuestas ni de acuerdo ni en desacuer-
do van acorde con los estudios de Mayorga (2018) en donde se enfatiza que 
la igualdad de género, tanto hombres como mujeres, tengan las mismas 
oportunidades en formación académica, el trabajo, servicios de salud, ocio, 
libertades, derechos, para fomentar el desarrollo integral; es decir, tanto 
alumnos como alumnas puedan tener las mismas oportunidades laborales 
donde se respeten sus derechos humanos, por lo que esta institución lo fo-
menta, pero en los hogares no se logró apreciar.

Sobre la equidad de género, la postura neutral indica que aún hay dife-
rencia en proporcionar a cada persona los recursos y apoyos necesarios para 
que puedan alcanzar el mismo nivel de acceso y oportunidades. Como en-
fatiza Rojas (2016), hay formas de resistencia que impiden o dificultan la 
inserción femenina a la actividad económica y la posibilidad de que las mu-
jeres obtengan recursos económicos propios, por ejemplo, el control mas-
culino que todavía se ejerce en ciertos sectores sociales.

En cuanto al objetivo de la investigación, se logró conocer la percepción 
de los estudiantes universitarios sobre la igualdad de género en el entorno 
familiar y escolar, la cual resultó ni de acuerdo ni en desacuerdo. Las res-
puestas evidencian inseguridad en identificar estas acciones igualitarias 
tanto en la universidad como en la familia. Por lo anterior se considera 
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importante que el estudiantado se sienta que tiene iguales derechos, opor-
tunidades en todos los aspectos de la vida social; que tanto la familia como 
la universidad contribuyan al desarrollo sostenible, la paz y la estabilidad 
social.

Conclusiones

La igualdad de género es un tema de orden internacional que recupera 
fuerza a partir de hacer ejercer los derechos de hombres y mujeres en todos 
los ámbitos sociales; la educación superior representa una oportunidad para 
generar políticas y un sistema formativo que busque renovar las culturas 
hacia una gestión incluyente y desafiante ante la sociedad del conocimiento. 
Sin duda este estudio permite responder a la pregunta de investigación, al de-
mostrar que el estudiantado universitario posee una percepción neutral 
en cuanto a las acciones de igualdad de género. Se reconoce que la institu-
ción realiza acciones extraacadémicas, ya sean culturales o deportivas, que 
consideran la igualdad de género y también cuentan con talleres o cursos 
para fomentar la igualdad entre hombres y mujeres.

Es importante resaltar que en la medida en que se promuevan leyes que 
regulen el actuar de los individuos en pro del respeto a los derechos de todos, 
se promoverá la igualdad de derechos desde la formación académica, hasta 
lograr una equidad en la colocación de puestos en el mercado laboral con las 
mismas obligaciones, pero sobre todo con los mismos derechos de la mujer 
para recibir los beneficios que le corresponden.

Se recomienda promover la igualdad de género en la familia y escuela. 
Esto implica eliminar las desigualdades y los estereotipos de género que 
vinculan la discriminación y limitan las oportunidades de desarrollo perso-
nal y profesional. En la universidad promover programas educativos que 
fomenten el respeto, la igualdad y la no discriminación entre géneros, esto 
incluye revisar y actualizar currículos escolares para insertar temas de géne-
ro de manera integral. En las familias, combatir los estereotipos y roles de 
género tradicionales que limitan las opciones y oportunidades de hombres 
y mujeres, promoviendo modelos positivos de ambos géneros en los ámbi-
tos sociales y culturales.
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Resumen

El presente reporte de investigación se centra en la complejidad de la vio-
lencia escolar y de género, con el propósito de explorar desde la perspectiva 
cualitativa cómo las teorías de la cultura de la paz son un referente para el 
análisis y solución pertinente. Se adopta en esta investigación un enfoque 
interdisciplinario para comprender en profundidad el fenómeno, que inte-
gra campos como las Ciencias de la Comunicación, la Sociología, la Ciencia 
Política y la Educación. Esta contribución parte del proyecto general deno-
minado “Trayectorias educativas, violencia escolar e interdisciplina: signi-
ficados desde las y los estudiantes” (Castillo, 2022) cuyas categorías cua-
litativas de estudio son: perfil sociodemográfico, sentidos y significados y 
trayectorias educativas. En este capítulo se presenta el análisis interpretati-
vo de la subcategoría sexo y género. El contexto de estudio es educación 
superior y el grupo social son las y los estudiantes de un programa educa-
tivo de una institución del noroeste de México. Se emplea el método inducti-
vo haciendo uso del estudio de caso con investigación descriptiva, con la 
metodología de composición escrita que se aplicó a 350 participantes, lo 
cual permite examinar detalladamente las experiencias de violencia escolar 
y de género que estos estudiantes han enfrentado en sus trayectorias edu-
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cativas desde el preescolar hasta la educación media superior. Posterior a la 
aplicación de la composición, se pasa al proceso de codificación y categori-
zación para analizar resultados desde una perspectiva interdisciplinaria, con 
un énfasis en las teorías de la cultura de la paz como marco para compren-
der y abordar la violencia escolar y de género.

Palabras clave: Educación, violencia, género, cultura de paz, estudiantes.

Introducción

Scoutt (1997, p. 5) menciona que en el recorrido histórico para llegar a la 
“posmodernidad” ha existido un interés por la clase social, raza y género, 
mismo que apunta en primer plano al compromiso del estudioso con una 
historia que incluya las circunstancias de los oprimidos y un análisis del 
significado y naturaleza de su opresión; en segundo lugar, la comprensión 
académica de que las desigualdades del poder están enraizadas en al menos 
esos tres ejes.

El interés específico sobre el género y su relación directa con la condi-
ción de opresión, el análisis de los significados y las desigualdades de poder 
entre mujeres y hombres se ha visto desmenuzada por los feminismos y sus 
distintas etapas o conocidas mayormente como “olas feministas” que, a ma-
nera de línea del tiempo, han ido construyendo herramientas teóricas (al-
gunas contradictorias), pero que contribuyeron al desarrollo del discurso 
sobre el género.

Se abordará el género como el “conjunto de características sociales, cultu-
rales, políticas, psicológicas, jurídicas y económicas que las sociedades asig-
nan a las personas de forma diferenciada como propias de mujeres o de 
varones. Son construcciones socioculturales” (Unicef, 2017, p. 12) y especi-
ficidades que la sociedad atribuye a lo que considera “femenino” o “mascu-
lino”. Esta atribución se legitima por condiciones de privilegio como la 
educa ción, el uso del lenguaje, el “ideal” de la familia heterosexual, la raza, 
las instituciones y la religión.

Este proceso de investigación se desarrolla desde un enfoque interdisci-
plinario cuyo objetivo general es el análisis de las experiencias de violencia 
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escolar y de género en procesos educativos, desde los significados de las y 
los estudiantes de primer ingreso de la generación 2019-2024. Las trayecto-
rias educativas buscan ser recogidas desde el nivel preescolar hasta el medio 
superior. Para la identificación de dichas experiencias se optó como método 
el estudio de caso focalizado en la Universidad de Sonora, en la Licenciatu-
ra en Ciencias de la Comunicación. Esta panorámica específica pretende 
visualizar el análisis resultante como caleidoscopio y proyección a otras 
instituciones educativas para identificar, focalizar y/o centralizar las accio-
nes en las cuales se desarrollan, influyen y trastocan la violencia escolar y 
de género que, de manera negativa, se normaliza como parte de la interac-
ción educativa.

El enfoque interdisciplinario requiere de la utilización de las diversas 
disci plinas que desplieguen herramientas o modelos teóricos para la cons-
trucción de la integración (Repko y Szostak, 2017), mismas que, para esta 
problemática, se han de atender por medio de cuatro disciplinas: Ciencias 
de la Comunicación, Ciencia Política, Sociología y Educación.

La importancia de la perspectiva de género en las instituciones educa-
tivas tiene el fin de lograr el desarrollo individual y social. La perspectiva 
de género se ha de incorporar como “categoría analítica que toma los estu-
dios que surgen desde las diferentes vertientes académicas de los feminismos 
para, desde esa plataforma teórica, cuestionar los estereotipos y elaborar 
nuevos contenidos que permitan incidir en el imaginario colectivo de una 
sociedad al servicio de la igualdad y la equidad”, según el Fondo de las Na-
ciones Unidas (Unicef, 2017, p. 14).

La utilización de este elemento teórico “es imprescindible como herra-
mienta para entender y contextualizar la información que producimos y 
difundimos, porque su incorporación puede colaborar en la modificación 
de estructuras patriarcales”. De igual manera, la transversalidad de género 
es entendida y abordada como “la aplicación del principio de igualdad de 
trato y no discriminación y de oportunidades a las políticas públicas entre 
las personas que conviven en una sociedad” (2017, p. 10).

La erradicación de la normalización de la violencia es un tema de agen-
da reciente, pero que consta de una trayectoria que empieza desde que la 
Organización de las Naciones Unidas (onu) realizó un empuje, en 1975, 
para la consolidación de la equidad y la igualdad en escenarios educativos. 
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Desde que la perspectiva de género se convirtió en un punto focalizador de 
estudio, instituciones como la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco), la Unicef y la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico (ocde), desarrollaron pla-
nes y proyectos, mismos que abarcan la violencia escolar y de género en es-
pacios educativos.

Por su parte, los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ods), el Plan Na-
cional de Desarrollo (pnd) impulsado por la Secretaría de Educación Pú-
blica (sep) tomaron en cuenta en su estructura la erradicación de la violencia 
de género en escenarios educativos, a nivel nacional. Una acción determi-
nante y que articula el proyecto, por lo que es de suma importancia, es el 
hecho de que, a partir de la transversalización de la perspectiva de género 
instaurada como política nacional en 2011, la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres ordena la integración de la perspectiva de género 
en la actividad pública, incluida la educación en todos sus niveles. Esta ley 
trajo consigo el logro de aplicación de programas y proyectos para la erradi-
car de la normalización de la violencia en instituciones educativas.

El esfuerzo a nivel del estado de Sonora (México) pudo verse reflejado 
en el Plan Estatal de Desarrollo (ped), el Plan Sectorial de Educación y Cul-
tura (psec) impulsado por la Secretaría de Educación y Cultura (sec), así 
como el Programa Nacional de Convivencia Escolar, creado en 2017, y el 
Plan de Desarrollo Institucional, impulsado por la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior (anuies); estas accio-
nes respaldan la presión social para promover políticas del Estado que com-
batan dicha problemática.

El objeto de este estudio es analizar los sentidos y los significados de las 
experiencias de violencia escolar y de género que las y los estudiantes de la 
Licenciatura en Ciencias de la Comunicación refieren a partir de su trayecto-
ria escolar, con la intención que, desde el enfoque interdisciplinar, se desarro-
lle un análisis que promueva las prácticas de inclusión y sensibilización, am-
bientes fomentadores de respeto de derechos humanos y la transformación 
de contextos escolares en ambientes igualitarios, mismos que frenen la nor-
malización de la violencia.

Las interacciones sociales, comunicativas y educativas que acontecen en 
un escenario escolar crean significados y percepciones, mismos que influ-
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yen en la estructuración y repetición de acciones como la violencia en espa-
cios, por lo que en las últimas décadas los organismos internacionales, nacio-
nales, estatales y locales la erradicación de esta práctica. Trucco e Inostroza, 
(2017, p. 15) indican el hecho de que la violencia en escenarios educativos 
ha llegado a un punto en el que se puede tipificar y abalizar sus afectaciones 
directas. De esta manera el mapeo y/o diagnóstico que se realiza en la actua-
lidad en los actores educativos está arraigado a un avance histórico signifi-
cativo y legítimo.

La Universidad de Sonora (Unison) es el escenario donde el proyecto 
se ha desarrollado, desde su concepción teórica hasta la transformación de 
la estructura en un proyecto educativo. La selección de actores clave, dinámi-
cas de interacción, instrumentos y observaciones se llevaron a cabo en esta 
institución de educación superior.

Los objetivos específicos del estudio son:

1. Describir la percepción que las y los estudiantes tienen sobre el gé-
nero y sexo, desde sus experiencias en su trayectoria escolar

2.  Describir quiénes son las víctimas y victimarios en la violencia esco-
lar y de género, según la percepción de las y los estudiantes a partir de 
su trayectoria escolar

3.  Describir los tipos de violencia de género que las y los estudiantes 
refieren a partir de las experiencias en su trayectoria escolar

4.  A partir de las necesidades detectadas, diseñar una propuesta inter-
disciplinaria para la promoción de prácticas de inclusión y sensibili-
zación, ambientes fomentadores de respeto de derechos humanos y 
contextos escolares en ambientes igualitarios que detengan la norma-
lización de la violencia.

Método

Para el logro de la eficiencia y eficacia del proyecto de investigación se ha 
optado por el abordaje de la metodología interdisciplinaria (Castillo, 2019). 
Este proyecto de investigación, por sus características y la génesis de su 
construcción por medio de sus objetivos, radica en el tercer nivel.
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Estos modos de interdisciplina sitúan al proyecto de investigación espe-
cíficamente en el Modo 1 (Karlqvist, 1999), debido a que el modelo de aná-
lisis que se busca construir centra sus bases en la unificación del conocimien-
to, para encontrar diferentes manifestaciones de una estructura subyacente 
a un problema al relacionarse diversos campos del conocimiento a un con-
junto común de principios básicos, lo que implica la adición de diversos 
campos para hacer frente a un objetivo común.

La importancia de la integración disciplinar, señala Duarte (2022), en 
fenómenos complejos requieren de una evaluación de su pertinencia en re-
lación a la problemática, lo que permite converger en un terreno común con 
la selección de las diferentes disciplinas y teorías. Por tanto, la inclinación del 
proyecto de investigación tiene una tendencia hacia el paradigma cualita-
tivo; su utilización se alimenta epistemológicamente del interaccionismo 
simbólico, ya que determina a los humanos como intencionales y auto-re-
flexivos (Mcmillan y Schumacher, 2005); se estudian las actitudes más que 
las acciones. Y con la premisa especifica de que los individuos deben ser 
estudiados en su ambiente natural, en busca de comprenderlos, más que 
explicarlos.

Por otro lado, el enfoque interpretativo usa el interaccionismo simbó-
lico dentro del análisis de significados con una perspectiva cualitativa. De-
bido a que hemos de valorar cómo el estudiantado atribuye sentido y signi-
ficado a sus experiencias escolares, cómo reacciona ante las características 
que configuran las interacciones y los actores que intervienen en ella, así es 
como este paradigma cobra legitimidad para el análisis de los discursos.

La codificación y categorización fueron el punto de partida para pasar 
al proceso de triangulación entre el dato empírico (Saldaña, 2009) y el mode-
lo de integración interdisciplinar, donde convergen las micro-integraciones 
y se aplican principios de carácter interdisciplinar para la producción del 
análisis de significados de experiencias de violencia escolar y de género en 
procesos educativos del estudiantado por medio de las trayectorias educati-
vas desde el nivel preescolar hasta el nivel medio superior y el análisis com-
prensivo e interpretativo desde los autores.

El análisis del objeto de estudio se llevó a cabo en la Universidad de 
Sonora, institución pública de educación superior en la Unidad Regional 
Centro (URG), en la ciudad de Hermosillo, Sonora, México. Para este estudio 
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se consideró el 100% de estudiantes de educación superior de la generación 
2019-2024 de la Licenciatura en Ciencias de la Comunicación y se les apli-
có la metodología cualitativa de composición en modalidad escrita (Castillo 
y Dórame, 2021). Consistió en elaborar una guía de preguntas a partir de 
los objetivos de investigación, la cual se aplicó de manera presencial el pri-
mer día de clases en el contexto del curso propedéutico, dando cinco minu-
tos para que desarrollen una composición escrita, desde su experiencia, lo 
más desarrollada posible para permitir el posterior análisis interpretativo y 
relacionar los hallazgos con el referente teórico. Es importante aclarar a los 
participantes que se aplicará una pregunta a la vez con una duración de cin-
co minutos para la estructuración de la composición. Una vez que se conclu-
ye el procesamiento y análisis de la información, se elabora el informe desde 
el marco interdisciplinar al que se hace referencia. De las y los estudiantes 
nos interesó describir su experiencia de preescolar a media superior sobre 
la relación entre trayectorias, violencia escolar y género. De tal manera que 
el instrumento cualitativo (composición) por su aplicación pudo llevarse a 
cabo a manera de censo.

Resultados y discusiones

El objetivo del estudio fue diseñar e implementar un modelo interdisciplinar 
para describir y analizar los sentidos y significados referentes a la violencia 
de género en las trayectorias educativas de preescolar hasta media superior 
en estudiantes de Ciencias de la Comunicación de la Universidad de Sono-
ra. A continuación se describe la percepción que las y los estudiantes tienen 
de género y sexo, desde sus experiencias en su trayectoria escolar.

Conclusiones

Los hallazgos de la investigación subrayan la diversidad de interpretaciones 
y aplicaciones de los conceptos de género y sexo entre los estudiantes uni-
versitarios. Estos resultados, que reflejan una comprensión más amplia y 
matizada de la identidad de género y la sexualidad, resaltan la necesidad de 
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fortalecer la educación en estas áreas, tanto dentro como fuera del entorno 
escolar.

En primer lugar, es esencial reconocer que la comprensión del género y 
el sexo va más allá de las simples dicotomías tradicionales. Las y los estu-
diantes muestran una comprensión más sofisticada y fluida de estos concep-
tos, reconociendo que el género es una construcción social que puede variar 
y que la identidad de género no siempre se alinea con las características 
biológicas asignadas al nacer. Este reconocimiento es fundamental para pro-
mover la igualdad y la inclusión en todos los ámbitos de la sociedad.

En segundo lugar, los hallazgos destacan la importancia de integrar es-
tos temas en el currículo educativo de manera más sistemática y exhaustiva. 
La educación formal y no formal debe proporcionar a los estudiantes las 
herramientas necesarias para comprender y respetar la diversidad de identi-
dades de género y orientaciones sexuales. Esto incluye no sólo la transmisión 
de conocimientos teóricos, sino también el fomento de habilidades prácticas 
para promover la inclusión y prevenir la discriminación y la violencia.

En este sentido, las teorías de la cultura de la paz ofrecen un marco va-
lioso para abordar estas cuestiones de manera integral. Estas teorías enfati-
zan la importancia de promover valores como la igualdad, el respeto mutuo 
y la resolución pacífica de conflictos como medios para construir sociedades 
más justas y pacíficas. Al aplicar estos principios en el ámbito educativo, se 
puede crear un entorno que fomente la convivencia pacífica y la aceptación 
de la diversidad.

Por último, es fundamental reconocer que la educación en género y 
sexualidad no se limita al ámbito académico. Las familias, las comunidades 
y los medios de comunicación también desempeñan un papel crucial en la 
formación de actitudes y comportamientos relacionados con el género y 
la sexualidad. Por lo tanto, se deben desarrollar programas y campañas de 
sensibilización que involucren a todos los sectores de la sociedad en la pro-
moción de la igualdad y el respeto a la diversidad.

En conclusión, la investigación identifica la importancia de ampliar y 
fortalecer la educación en género y sexualidad, tanto en el contexto escolar 
como en el medio social general. Al adoptar un enfoque integral que combi-
ne la educación formal con iniciativas de educación no formal e informal. 
Para la sensibilización en la comunidad, se puede trabajar hacia la construc-
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ción de una sociedad más inclusiva, equitativa y pacífica para todas las 
personas.
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Resumen

La violencia contra las mujeres es reconocida por entidades públicas y pri-
vadas en diversos ámbitos. Particularmente el hostigamiento y acoso sexual 
han recibido mayor atención en años recientes; es así que se vuelve esen-
cial considerar el impacto de estas conductas en el entorno laboral. Por ello, 
el objetivo de este estudio es analizar la relación existente entre los factores 
pertenecientes a la teoría del comportamiento planeado y los tipos de denun-
cia de este fenómeno en función del tipo de contratación. Según esta teoría, 
la norma subjetiva, las actitudes y la percepción de control influirán en la 
intención de denunciar. La investigación, de naturaleza cuantitativa, no 
expe rimental, transversal y básica, tiene un enfoque descriptivo-correlacio-
nal y se basa en una muestra de 201 mujeres empleadas con contratos even-
tuales y de planta. Se empleó un instrumento para medir la intención de 
denuncia basado en la Teoría del Comportamiento Planeado y se realizó la 
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prueba estadística Rho de Sperman en ambos grupos. Se observa una tenden-
cia entre las empleadas eventuales, quienes muestran una mayor propensión 
a denunciar (r = .3111, p < .01), correlacionando con las creencias norma-
tivas (r = .6173, p < .01) y conductuales (r = .5493, p < .01). Se podría inter-
pretar que el personal eventual necesita contar con una mayor validación 
por parte de su entorno, debido a la inestabilidad de sus condiciones labores. 

Palabras clave: Intención de denuncia, teoría del comportamiento planeado, 
hostigamiento sexual, acoso sexual.

Introducción

La violencia contra las mujeres es reconocida por entidades públicas y priva-
das en diversos contextos, incluyendo el social, educativo y laboral. En par-
ticular, el hostigamiento y acoso sexual, han recibido mayor atención en 
años recientes, en parte gracias a la creación de documentos y políticas 
específicas que han recopilado datos relevantes sobre este fenómeno; sin 
embargo, éste ha sido muy poco explorado en el ámbito organizacional de 
las institu ciones educativas. 

El tema del acoso y hostigamiento sexual y su relación con la estabilidad 
laboral ha sido abordado en investigaciones previas. Cassino y Besen-Cas-
sino (2019) han identificado una tendencia hacia un mayor riesgo a sufrir 
acoso sexual en mujeres que tienen contratos laborales por tiempo deter-
minado. Por otra parte, Kirkner et al. (2020) en su estudio enfocado en 
universidades estadounidenses descubrieron que el 60% de las personas 
encuestadas reportaron haber experimentado acoso sexual; sin embargo, se 
identificó una falta de disposición a denunciar mediante mecanismos for-
males. Es por ello que se vuelve de gran importancia identificar los factores 
sociales que se encuentran asociados a la intención de denuncia.

Por ende, la presente investigación tiene como objetivo analizar la rela-
ción entre los factores pertenecientes a la teoría del comportamiento planea-
do y los tipos de denuncia en una institución educativa pública del sur de 
Sonora, tomando en cuenta el tipo de contrato. Dado que este fenómeno 
ha sido reconocido como un grave problema social, resulta crucial conside-
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rar sus implicaciones psicosociales, así como la importancia de investigar 
el impacto de estas conductas en el entorno laboral.

Ahora bien, Zakaria et al. (2016) y Owusu et al. (2020) analizaron la 
disposición de individuos a denunciar irregularidades en su entorno laboral, 
destacando la influencia de una actitud positiva (R2 = 0.36, p < 0.01) y la 
presencia de figuras significativas en sus vidas, como factores determinan-
tes. En ambos casos, la actitud hacia la denuncia y la norma subjetiva surgie-
ron como predictores claves de la intención de denunciar. La teoría del com-
portamiento planeado proporciona un marco conceptual sólido para 
comprender esta intención, para destacar la importancia de las creencias 
sobre las consecuencias para la persona victimaria y el sentimiento positivo 
derivado de la acción de denunciar, mismas que juegan un rol importante 
en la disposición de una víctima a tomar medidas. 

La investigación propuesta desempeñará un papel esencial en el análisis 
de este problema y facilita la comprensión de las razones que subyacen a la 
disposición de denunciar estas situaciones, especialmente en el ámbito labo-
ral, así como la presencia del hostigamiento y el acoso sexual dentro de las 
Instituciones de Educación Superior (ies). Lo anterior con la finalidad de 
impulsar programas que proporcionen las herramientas necesarias para for-
mar una cultura de paz sustentada en la denuncia, lo que desminuirá la 
incidencia de estos comportamientos a futuro.

Hostigamiento y acoso sexual en el entorno laboral

A pesar de múltiples investigaciones sobre el tema, no se ha logrado una 
definición sustancial del hostigamiento y acoso sexual. Fitzgerald et al. 
(1995) definen el acoso sexual como conductas sexuales no deseadas per-
cibidas como ofensivas, mientras que Kurczyn (2004) equipara el término 
“acoso” con “hostigamiento”, ambos referidos a acciones molestas y perse-
guidoras con motivos sexuales no deseados.

En términos legales en México, la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia (lgamvlv) de 2007 hace una distinción entre 
hostigamiento sexual y acoso sexual. El hostigamiento sexual implica una 
dinámica de subordinación sobre la víctima, mientras que el acoso sexual 
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implica un ejercicio de poder que conlleva a un estado de indefensión y 
riesgo para la víctima, sin la existencia de una relación de subordinación.

Teoría del comportamiento planeado

La teoría del comportamiento planeado (tcp), desarrollada por Icek Ajzen en 
1991, se basa en la idea de que la intención de adquirir una conducta es la mejor 
manera de predecir el comportamiento humano, influenciada por tres factores 
principales: la actitud hacia el comportamiento, la norma subjetiva y la percep-
ción de control. Esta teoría sostiene que gran parte de la conducta humana está 
planificada y puede predecirse, especialmente cuando no es fácilmente obser-
vable. La intención de una persona para llevar a cabo un comportamiento se 
basa en sus actitudes hacia dicho comportamien to, las influencias de los refe-
rentes importantes y su percepción de control sobre la conducta (Clarke, 2014).

La disposición a denunciar o no el hostigamiento y/o acoso sexual en 
el entorno laboral se desarrolla a partir de estos factores y esta intención, a 
su vez, anticipa la acción de denunciar. A menudo, enfrentar estas situacio-
nes puede generar serios problemas emocionales. Sin embargo, la decisión 
de reportar o guardar silencio, ya sea de forma instintiva o después de una 
reflexión, está influenciada por las creencias individuales, a su vez afectadas 
por aspectos organizativos (Clarke, 2014). 

Método

Se efectuó una investigación de tipo cuantitativo y no experimental con un 
enfoque descriptivo-correlacional de alcance transversal en una Institución 
de Educación Superior ubicada en el sur de Sonora, la cual emplea a 2 692 
personas distribuidas en seis campus diferentes en diversas regiones. De esta 
cantidad, 1 496 tienen contratos laborales, ya sean eventuales o permanentes. 
Se destaca un grupo de 788 mujeres dentro de la población laboral, de las 
cuales 182 tienen contratos permanentes y 606 tienen contratos eventuales.

La muestra se seleccionó utilizando un método no aleatorizado por con-
veniencia, basado en la fórmula de muestras finitas de Sierra-Bravo (1994). 
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Se contó con la participación de 201 empleadas que ocupan cargos acadé-
micos y/o administrativos en la institución, de las cuales 28 contaban con 
un contrato de planta y 173 con contratos eventuales. La aplicación de los 
instrumentos se realizó de manera presencial y personal, donde se especifi-
có el propósito del estudio, la anonimidad y la participación voluntaria, por 
medio de lo cual se aseguró la libertad de retirarse en cualquier momento. 

Para la recopilación de los datos, se utilizó un instrumento desarrollado 
por Zakaria et al. (2016) para medir la intención de denuncia de irregulari-
dades en una organización, mismo que se tradujo al idioma español para 
después adaptarse a la problemática planteada en la investigación. El ins-
trumento consta de 8 dimensiones que son: denuncia interna (3 ítems), 
denuncia externa (3 ítems), actitudes hacia la denuncia (7 ítems), creencias 
conductuales (7 ítems), norma subjetiva (6 ítems), creencias normativas 
(6 ítems) percepción de control (6 ítems) y creencias de control (6 ítems), 
con un valor de Kaiser-Meyer-Olkin (KMO) de .69. Cada uno de los ítems 
se midió con una escala de respuesta tipo Likert de 5 puntos (nada, poco, 
no sé, bastante y muy).

Se elaboró un protocolo el cuál fue sometido ante el Comité Institucio-
nal de Ética en la Investigación del Instituto Tecnológico de Sonora, donde 
se aseguró que el estudio se adhiriera a las normas éticas establecidas por 
el Código Ético de la Asociación Americana de Psicología (apa) enmiendas 
2010 (autorización institucional, confidencialidad, y consentimiento infor-
mado) con número de dictamen 189. 

Los datos obtenidos fueron registrados en una base de datos creada en 
el paquete estadístico BlueSky Statistics Versión 10. Posteriormente, se reali-
zó un análisis de normalidad de los datos, a partir de los estadísticos de 
tendencia central y distribución; y se sometieron las variables a un análisis 
de correlación para conocer la relación entre el hostigamiento sexual, acoso 
sexual y la intención de denuncia de las empleadas.

Resultados y discusiones 

Se llevó a cabo un análisis de normalidad para las variables asociadas, con 
la intención de denuncia, donde los datos de media y mediana en cada una 
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de las dimensiones se concentraron en torno al valor de 4 (bastante) con la 
excepción de la variable control percibido, cuyas respuestas se agruparon 
alrededor del valor 2 (poco). Además, se encontró que los valores de asime-
tría y curtosis estuvieron por encima de los considerados normales (–1 y 1) 
según Darlington y Hayes (2017).

Una vez identificada la distribución de los datos, se hizo un análisis 
estadístico utilizando el coeficiente de correlación de Rho Sperman para 
determinar en función del tipo de contrato, la relación entre las variables de 
denuncia interna, denuncia externa y las dimensiones contempladas en la teo-
ría del comportamiento planeado. En primera instancia, se observa una 
correlación positiva significativa entre la denuncia externa y la denuncia in-
terna (r = .3111, p < .01) de las empleadas con contrato eventual, lo que 
sugiere que las personas que muestran una mayor disposición a denunciar 
externamente también tienden a estar más inclinadas a denunciar interna-
mente. 

Además, se encontraron correlaciones significativas entre la actitud ha-
cia la denuncia del hostigamiento y acoso sexual laboral con la intención 
de denuncia interna (r = .3840, p < .01) y externa (r = .3086, p < .01), así 
como con las creencias normativas (r = .6173, p <. 01) y las creencias con-
ductuales (r = .5493, p < .01). Esto indica que aquellas personas que perciben 
un mayor nivel de hostigamiento y acoso sexual laboral tienden a una mayor 
intención de denunciar, tanto interna como externamente y tienen creencias 
más fuertes sobre la normatividad de la denuncia (ver tabla 1).

Tabla 1
Análisis de Correlación Rho Sperman de personal eventual

1 2 3 4 5 6 7 8

1. Denuncia Externa 1.0000 .3111** .2800** .3086** .3106** .1698 .0199 .1384

2. Denuncia Interna .3111** 1.0000 .3706** .3840** .2828** .2603** –.1814 .1210

3. Actitud denuncia .2800 ** .3706** 1.0000 .6173** .4648** .4210** –.1759 .1933

4. Creencias Conductual .3086** .3840** .6173** 1.0000 .5493** .3212** –.1937 .3799

5. Norma Subjetiva .3106** .2828** .4648** .5493** 1.0000 .5384** –.2365* .2456

6. Creencias Normativa .1698 .2603** .4210** .3212** .5384** 1.0000 –.0573 .0779

7. Control Percibido .0199 –.1814 –.1759 –.1937 –.2365* –.0573 1.0000 –.0270

8. Creencia Control .1384 .1210 .1933 .3799** .2456* .0779 –.0270 1.0000

Nota de tabla: *< .05, **<.01



 I N T E N C I Ó N  D E  D E N U N C I A  D E L  A C O S O  Y  H O S T I G A M I E N T O  S E X U A L  67

En relación al personal con contrato de planta, se observa que la varia-
ble de la actitud hacia la denuncia correlacionó positiva y significativamente 
con las variables de las creencias conductuales (r = .6514, p <. 01) y la norma 
subjetiva (r = .6442, p < .01). Por otra parte, también se observó una corre-
lación positiva y significativa entre las creencias conductuales y la norma 
subjetiva (r = .7386, p < .01). Esto podría significar que las creencias sobre 
el hostigamiento del personal con contrato de planta se encuentran ligadas 
a cómo éstas evalúan su presencia, reforzando este vínculo con la norma 
subjetiva que rige las percepciones sobre el comportamiento aceptable en el 
lugar de trabajo (Clarke, 2014), es decir, aquellas personas que tienen actitu-
des más permisivas sobre el hostigamiento en el lugar de trabajo tienden a 
evaluarlo de manera menos rigurosa y viceversa (ver tabla 2). 

Tabla 2
Análisis de Correlación Rho Sperman de personal de planta

1 2 3 4 5 6 7 8

1. Denuncia Externa 1.0000 .4492 .1708 .1687 .2889 .2869 .1261 .0070

2. Denuncia Interna .4492 1.0000 .5223 .5087 .5401 .0504 –.1641 .1750

3. Actitud Denuncia .1708 .5223 1.0000 .6514* .6442* .2147 –.3104 .2732

4. Creencia Conductual .1687 .5087 .6514* 1.0000 .7386** .2996 –.3032 .2733

5. Norma Subjetiva .2889 .5401 .6442** .7386** 1.0000 .3873 –.3651 .2098

6. Creencia Normativa .2869 .0504 .2147 .2996 .3873 1.0000 .0036 –.2965

7. Control Percibido .1261 –.1641 –.3104 –.3032 –.3651 .0036 1.0000 –.4457

8. Creencia de control .0070 .1750 .2732 .2733 .2098 –.2965 –.4457 1.0000

Nota de tabla: *< .05, ** < .01

Con base en los resultados presentados, el personal con contrato even-
tual muestra relaciones significativas entre la intención de presentar denuncias 
de forma interna o externa con los factores pertenecientes a la teoría del com-
portamiento planeado, relación que no se observó en el personal con contra-
to de planta. En función a la intención de denuncia Zakaria et al. (2016) y 
Owusu et al. (2020) destacan la influencia de una actitud positiva y la pre-
sencia de figuras significativas en sus vidas, como factores determinantes. 
En ambos casos, la actitud hacia la denuncia y la norma subjetiva surgieron 
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como predictores claves de la intención de denunciar, dichos hallazgos con-
cuerdan con lo observado en el personal eventual de la presente institución. 

La teoría del comportamiento planeado aporta una estructura concep-
tual sólida para entender la intención de denuncia, en donde las creencias 
de la posibilidad de castigo para el acosador, así como el sentimiento posi-
tivo derivado de la denuncia, juegan un papel importante en la disposición 
de una víctima a tomar medidas. Los hallazgos observados en la presente 
investigación, donde se identifica una relación con un tamaño de efecto 
moderado (Kohen, 1988) de la intención de denuncia con la actitud hacia 
la denuncia y las creencias normativas, son congruentes con lo planteado 
en la literatura (Foster y Fullagar, 2018) en donde subrayan la necesidad de 
crear un entorno que fomente actitudes positivas hacia la denuncia y asegu-
re que las víctimas sientan que sus acciones tendrán consecuencias efectivas.

Conclusiones

Tras analizar la relación entre el hostigamiento y acoso sexual, así como la 
intención de denuncia, tanto interna como externa, por parte de las emplea-
das, se han identificado patrones significativos en los datos. Es relevante 
resaltar que se observa una coherencia notable entre las empleadas eventua-
les, quienes demuestran una mayor disposición a presentar denuncias in-
ternas. Esta actitud puede entenderse considerando la naturaleza de sus 
contratos laborales, ya que el personal eventual necesita contar con una ma-
yor validación por parte de su entorno debido a la inestabilidad de sus con-
diciones labores. En términos de normas sociales, buscan percibir un mayor 
apoyo en la situación para desarrollar la intención de denunciar, es decir, la 
influencia de las opiniones significativas de su entorno es lo que pudiera 
motivarlas a tomar una decisión. 

En contraste, las empleadas con contrato de planta podrían prestar me-
nos atención a las opiniones de las personas de su entorno, ya que perciben 
una mayor estabilidad laboral, por lo cual, si se denuncia una situación 
hostil, podrían estar menos preocupadas sobre cómo su denuncia afectaría 
su posi ción y percepción por parte de sus colegas y/o superiores. Estos re-
sultados resaltan la necesidad de promover una cultura laboral de paz, don-
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de la fuerza laboral, sin importar su tipo de contrato, se sienta segura y 
capacitada para denunciar cualquier problema en el trabajo.

Se plantea como una medida fundamental un mapeo exhaustivo y com-
prensivo que abarque la intención de denuncia del hostiga miento y acoso 
sexual en todos los niveles y campus de nuestra institución. Es crucial con-
siderar la participación de todo el personal, abarcando cada unidad y cam-
pus que forman parte de la comunidad. Asimismo, se sugiere extender este 
mapeo al personal eventual por asignatura, una población que no pudo ser 
incluida en el estudio actual.

Debe reconocerse que los datos obtenidos fueron insuficientes para al-
canzar el nivel de representatividad necesario para generalizar los resulta dos 
a toda la población eventual y de planta de la institución. Cabe destacar que 
los hallazgos presentados deben ser interpretados con cautela y no pueden 
ser extrapolados a todos los miembros académicos y administrativos de la 
institución. Se sugiere llevar a cabo más investigaciones para profundizar en 
la comprensión de las discrepancias observadas entre los diferentes tipos de 
contratos y su impacto en la intención de denuncia.
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Resumen

En las instituciones de educación superior, la violencia, especialmente la 
violencia de género, ha sido objeto de creciente atención debido a las denun-
cias de estudiantes, académicas y mujeres administrativas sobre acoso y 
violencias vividas en las universidades, exponiendo la necesidad de crear 
proyectos para documentar y analizar estas problemáticas desde la perspec-
tiva de las propias integrantes de las comunidades universitarias. Por ello, 
la Universidad de Sonora se suma a proyectos relacionados con la documen-
tación de las violencias como objeto de estudio, con el objetivo de identifi-
car y reconocer manifestaciones de violencia no atendidas esperando la 
implementación de acciones que contribuyan a construir un espacio libre 
de violencia de género y fomentar una cultura de paz. A través de una meto-
dología cualitativa se trabajaron técnicas narrativas para recopilar informa-
ción sobre significados, situaciones y experiencia de violencia al interior del 

1 Los resultados de esta investigación corresponden a la Etapa II del Proyecto pronaCe 319149 
“Desarticulando la violencia juvenil y de género en Instituciones de Educación Superior de 
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de Nayarit, en la que participaron 10 instituciones de Educación Superior, incluida la Uni-
versidad de Sonora.
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campus, con 17 estudiantes, 15 académicas y 25 administrativas universita-
rias, para obtener una serie de propuestas desde el sentir de las informantes. 
Lo anterior permite concluir que la erradicación de la violencia para una 
cultura de paz no sólo recae en la sensibilización e información, sino tam-
bién en la acción y vinculación de la comunidad que comparte el espacio 
de convivencia, en este caso, el espacio universitario.

Palabras clave: Violencia, género, universidad, construcción de paz, cultura.

Introducción

La violencia en general, y en particular la violencia de género, es un tema 
que ha sido foco de atención para distintos espacios sociales, con la intención 
de identificar las causas que la generan y sus implicaciones. Este fenómeno 
alcanza los espacios de las instituciones de educación superior, donde a 
través de varias acciones, miembros de la comunidad académica se han 
manifestado para hacer visible la violencia que se presenta.

Considerando las distintas situaciones, formatos y referentes de la violen-
cia dentro de las instituciones, el proyecto “Desarticulando la violencia juve-
nil y de género en las instituciones de educación superior de México” (Proyec-
to del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías [Conahcyt] 
y el Fondo de los Programas Nacionales Estratégicos [Pronaces]), tiene 
entre sus objetivos documentar y analizar las distintas dimensiones de la 
violencia de género a partir de la voz de las propias integrantes mujeres de 
las comunidades universitarias —estudiantes, profesoras y admi nistrativas—.

A través del proyecto, la Universidad de Sonora se adhiere a la intención 
de identificar y documentar las manifestaciones de violencia al interior de 
la institución, a fin de contar con evidencias que le permitan, en un primer 
momento, reconocer que existen situaciones de violencia no atendidas y, en 
segundo, contar con elementos para la implementación de acciones que 
coadyuven a continuar construyendo un espacio libre de violencia de género 
y, por ende, trabajar en una cultura de paz dentro de la institución.

Lo anterior lleva a reconocer que el estudio de las violencias en las 
 universidades es de suma importancia, debido a la creciente preocupación 
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y visibilidad de este problema en el ámbito educativo (Ordorika, 2015). Esta 
situación ha destacado la urgente necesidad de comprender las causas y 
las repercusiones de estas violencias para poder abordarlas de manera 
 efectiva.

A pesar de que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia (lgamvlv) en su artículo 4º reconoce y define diferentes ti-
pos de violencia (Diario Oficial de Federación [dof], 2024), dentro de las 
instituciones de educación superior la violencia contra las mujeres se mani-
fiesta de diversas formas contempladas en la Ley como acoso sexual, dis-
criminación de género, menosprecio intelectual y barreras para acceder a 
oportunidades académicas y profesionales equitativas.

Estos tipos de violencias presentes en las universidades pueden afectar 
significativamente la experiencia educativa y el desarrollo personal de las mu-
jeres estudiantes y académicas; además, si fuera el caso, acompañadas de la 
falta de políticas efectivas para prevenir y abordar las violencias, se con-
tribuye a perpetuar un ambiente que no garantiza la seguridad ni el pleno 
ejercicio de los derechos de las mujeres en un ámbito académico libre de 
violencia.

Lo expuesto anteriormente nos aproxima a la reflexión teórica y relación 
de elementos que involucra la identificación de las violencias con la perspec-
tiva de género (Leñero, 2010), además de considerar la interseccionalidad 
(Almendra, 2015) y el enfoque de derechos humanos (Fondo de Población 
de las Naciones Unidas [unfpa], 2024). Estos tres elementos constituyen 
un punto de partida fundamental para abordar las complejidades de la cons-
trucción de paz.

Así, la identificación de las violencias, desde dicha reflexión y relación 
teórica, permite comprender las múltiples formas en que se manifiestan las 
violaciones de derechos humanos, considerando la violencia física, sexual 
y estructuras sociales que perpetúan la discriminación y la exclusión.

Al relacionar lo establecido por la lgamvlv, las reflexiones teóricas y 
metodológicas a lo largo del establecimiento de la violencia, se espera la 
construcción de paz genuina y sostenible que atienda las complejas reali-
dades de quienes han sido afectados por la violencia y las injusticias sis-
témicas.
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Método

Con base en las reflexiones expuestas anteriormente, el presente estudio se 
aborda desde un enfoque cualitativo, con la intención de profundizar en las 
experiencias y percepciones de violencia de género hacia las mujeres. Se 
considera que dicho enfoque permite la recolección de significados y atri-
butos asignados a las experiencias vividas por las participantes (Ramírez, 
2021). Además, se utilizaron técnicas como entrevistas, grupos focales, re-
flexión grupal, talleres diagnósticos y vivenciales para fomentar la interacción 
y el trabajo basado en experiencias personales sobre la violencia de género 
(Gómez del Campo del Paso et al., 2014).

Nuestra metodología se centra en la inclusión y la horizontalidad, prio-
rizando las experiencias y perspectivas de las personas involucradas. Adopta-
mos un enfoque cualitativo e interpretativo que enfatiza los procesos colec-
tivos y la reflexión conjunta. En este contexto, compartimos el ser, hacer 
y estar desde un diálogo horizontal, fomentando una comprensión mutua y 
colaborativa.

Las antropologías encarnadas (Esteban, 2004) guían nuestro enfoque, 
permitiéndonos partir de nuestra propia experiencia para entender a las 
otras personas en procesos que no las victimizan, sino que integran la tensión 
entre el cuerpo individual, social y político. Con una perspectiva de género 
y feminista, nuestro enfoque es interseccional (Cubillas, 2015), juvenil e 
intercultural (Malik y Ballesteros, 2015), abarcando diversas disciplinas para 
llevar a cabo un análisis integral de las problemáticas.

Durante la recolección de información se solicitó el consentimiento 
informado y se buscó establecer un ambiente de confidencialidad y respeto 
mutuo, tratando de asegurar un acercamiento efectivo con las participantes 
al momento de aplicar la técnica metodológica. En el proceso de selección 
de las participantes para la investigación, se adoptó un enfoque de autobio-
grafía corporal, el cual reconoce y hace evidente la interconexión entre la 
experiencia corporal propia y el proceso investigativo en torno al cuerpo. 
Participaron 17 mujeres estudiantes, 15 mujeres académicas y 25 mujeres 
administrativas. Esta metodología, conocida como antropología encarnada, 
reivindica una doble dimensión en el análisis; en primer lugar, a través del 
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nivel auto-etnográfico, se parte de las propias vivencias para comprender a 
las demás participantes y viceversa, especialmente cuando se tienen expe-
riencias similares. Este ejercicio antropológico concreto permite explorar 
las tensiones y conexiones entre los cuerpos individuales, sociales y políti-
cos, integrando así una perspectiva holística y profundamente humana en 
la investigación.

Durante la recolección de datos con las participantes del estudio se prio-
rizó el identificar las dinámicas relacionales que exponen a las mujeres uni-
versitarias a la violencia de género, mediante el reconocimiento de la vio-
lencia, los espacios de riesgo, las experiencias personales y las estrategias de 
afrontamiento (Gómez del Campo del Paso et al., 2014).

Para sistematizar la información recopilada, se implementó una serie 
de pasos que de manera metódica pretende garantizar coherencia y exhaus-
tividad en el análisis de los datos que consistió en los siguientes momentos:

 
a) Transcripción detallada del discurso de las informantes en cada técnica.
b) Codificación temática de los discursos transcritos por técnica y sesión.
c) Análisis por saturación de discurso, para identificar patrones, temas 

emergentes y relaciones significativas entre las distintas perspectivas 
expresadas por los participantes.

d) Procesamiento de la información por triangulación, contrastando y 
validando los hallazgos.

e) Presentación de hallazgos por propuestas desde los significados de 
las informantes.

Este proceso permitió categorizar y organizar la información en función 
de los objetivos del estudio, asegurando la representatividad y la validez de 
los resultados presentados, con miras en la contribución al fortalecimiento 
de la credibilidad y la profundidad de los resultados obtenidos.

Resultados y discusiones

A partir del análisis y procesamiento de los datos, los resultados se muestran 
por dimensiones de propuesta donde se especifican las aportaciones de las 



 G É N E R O  Y  D E R E C H O S  H U M A N O S :  E S T U D I O S  P R E V I O S  A  L A  C O N S T R U C C I Ó N  D E  PA Z   76

participantes para la erradicación de violencias dentro de espacios univer-
sitarios, desde los significados asignados para cada situación presentada. 
Por lo anterior, este apartado lo comprenden tres propuestas; las propuestas 
desde las estudiantes, las académicas y mujeres administrativas.

Propuestas desde las estudiantes

En la tabla 1 se muestra esta dimensión al analizar los relatos presentados 
por las estudiantes ante la postura de erradicar la violencia en espacios uni-
versitarios; las posturas trazan líneas de trabajo desde lo colectivo, al conside-
rar el trabajo de la comunidad universitaria, hasta lo individual, que expone 
posturas como un sujeto atento a situaciones de violencia por trabajar. Cabe 
mencionar que al procesar las posturas de las estudiantes se enfatizan tintes 
de incidencia a nivel interna (lo que se espera del sujeto y espacio universita-
rio) y externo (lo que se espera de redes de apoyo y vinculación con espacios 
exteriores a la universidad).

Tabla 1
Propuestas internas de estudiantes universitarias

Soluciones desde la colectividad 
(Universidad)

Soluciones desde lo individual 
(Persona)

Interna

•  Requerir que el profesor asista a talleres sobre 
masculinidades y violencia, de forma obligatoria.

•  Organizar talleres sobre violencia en el noviazgo.
•  Difundir ampliamente los talleres, llegando a 

diferentes carreras.
•  Establecer grupos de apoyo para promover 

relaciones saludables.
•  Implementar un programa para alumnos y maestros 

que incluya temas como machismo, manejo de 
emociones y relaciones saludables.

•  Impartir talleres de inclusión y sobre bullying a los 
alumnos.

• Desarrollar programas de prevención del ciberacoso.
• Ofrecer talleres de manejo de redes sociales.
•  Implementar programas con temas como: a quién 

dirigirse en casos de violencia, cómo actuar y 
orientación psicológica.

•  Recopilar evidencia, como capturas de pantalla con 
detalles del profesor.

•  Denunciar y buscar asesoramiento con profesoras de 
confianza.

•  Tomar distancia del profesor en casos de violencia.
•  Buscar atención psicológica de noviazgo e individual 

para ambas partes.
•  Acercarse a profesores de confianza y solicitar ayuda.
•  Buscar apoyo en familiares o amigos de confianza.
•  Buscar apoyo y ayuda con personas en situaciones 

similares.
•  Proteger cuentas personales, contraseñas y 

relaciones en línea.
•  Tomar mayor evidencia del hostigamiento del 

usuario.

Fuente: Elaboración propia.
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Tabla 2
Propuestas externas de estudiantes universitarias

Soluciones desde la colectividad 
(Universidad)

Soluciones desde lo individual 
(Persona)

Externa

•  Dar apoyo y protección a la alumna y ofrecer apoyo 
psicológico.

•  Destituir al profesor en caso de negarse y sancionar a 
cómplices, llevándolos al mismo taller.

•  Dar apoyo y protección a la alumna, aplicando 
sanciones y manteniendo un registro.

•  Informar al menos dos personas de confianza para 
contar con testigos y apoyo.

• Informar a un familiar de confianza.
• Iniciar grupos de apoyo como iniciativa estudiantil.
• Reforzar entornos sociales mediante redes de apoyo.
• Buscar testigos en casos de violencia.
•  Pedir ayuda y asesorarse en casos legales y 

personales.
• Denunciar cuentas a la policía cibernética.
•  Denunciar a las instancias necesarias de la 

institución.

Fuente: Elaboración propia.

Las estudiantes de la Universidad de Sonora proponen diversas solucio-
nes tanto desde la perspectiva individual como desde la institucional para 
abordar las violencias en el ámbito universitario. A nivel personal, sugieren 
recopilar evidencia, informar a personas de confianza, denunciar y buscar 
asesoramiento. Además, plantean la importancia de recibir atención psicoló-
gica individual y de noviazgo. Desde la institución universitaria, proponen 
soluciones como acercarse a profesores de confianza, buscar apoyo en fami-
lia o amigos y formar grupos de apoyo.

Al reflexionar sobre las diversas formas de violencia en el ámbito univer-
sitario, las mujeres estudiantes de la Universidad de Sonora han elaborado 
una serie de propuestas. Desde una perspectiva individual, se destaca la 
im portancia de recopilar evidencia, informar y denunciar; mientras que 
desde una perspectiva colectiva, se destaca dar apoyo, protección y segui-
miento.

Como elementos de hallazgos, las propuestas sugieren dar apoyo a la 
víctima (en formatos psicológico, moral, legal y demás espacios que deman-
de la situación de violencia), así como trabajar la sensibilización de la co-
munidad universitaria ante situaciones de violencia que involucra estudian-
tes (organizar talleres, programas de prevención y manejo de redes sociales) 
y, por último, crear y difundir protocolos de atención y seguimiento en 
casos de violencia (enfatizando el cómo actuar y orientar). En con junto, 
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estas propuestas buscan crear un entorno seguro y conciente en la Universi-
dad de Sonora, promoviendo la prevención y atención de las violencias.

Propuestas desde las académicas

Esta segunda dimensión, expuesta en la tabla 3, analiza desde el relato de 
las académicas participantes las propuestas que, desde el espacio univer-
sitario deben de trabajarse para la erradicación de la violencia; las mismas 
son expuestas a través de programas que su descripción manifiesta la in-
tención de acciones dirigidas, producto de experiencias vividas en la univer-
sidad, así como el acercamiento a la sensibilización de violencia en aras de 
la construcción de una cultura de respeto.

Tabla 3
Propuestas de académicas universitarias

Propuestas de las académicas Descripción de la propuesta

Implementación de conversatorios 
permanentes.

Desarrollar conversatorios mixtos regulares para abordar la violencia 
de género, facilitando un espacio de diálogo y concientización en la 
comunidad académica.

Uso continuo del violentómetro.
Fomentar la utilización constante del violentómetro como herramienta 
visual para identificar y comprender diferentes niveles de violencia, 
promoviendo así la conciencia sobre estas problemáticas.

Cultura de la denuncia.

Impulsar programas educativos y campañas que promuevan una cultura 
de la denuncia, eliminando el temor a represalias y proporcionando 
recursos para garantizar la confidencialidad y seguridad de quienes 
denuncian.

Resistencia en el ámbito laboral

Abordar específicamente la resistencia de las académicas a denunciar 
situaciones de violencia en el ámbito laboral, ofreciendo apoyo 
emocional, asesoramiento y garantizando la confidencialidad para 
superar el miedo a represalias.

Incorporar experiencias personales.
Proporcionar espacios seguros donde las académicas puedan compartir 
sus experiencias personales, permitiendo una comprensión más profunda 
de las problemáticas y fortaleciendo la solidaridad entre colegas.

Concientización sobre represalias.
Desarrollar programas de concientización sobre las consecuencias reales 
de las represalias, destacando casos de éxito donde la denuncia condujo a 
cambios positivos y al fortalecimiento de la cultura institucional.

Marco normativo para la paridad.

Abogar por la implementación de un marco normativo que garantice 
la paridad de género en los puestos de dirección y toma de decisiones 
dentro de la administración universitaria, asegurando una representación 
equitativa.

Visibilización de violadores 
potenciales.

Implementar estrategias para visibilizar casos de violencia y posibles 
violentadores en diferentes áreas y departamentos, creando conciencia 
sobre la importancia de erradicar estos comportamientos.
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Capacitación en denuncia 
responsable.

Ofrecer capacitación específica sobre cómo realizar denuncias de manera 
responsable, destacando los canales disponibles, los recursos de apoyo y 
los protocolos para garantizar la seguridad y la eficacia del proceso.

Promover el empoderamiento 
académico.

Establecer programas que fomenten el empoderamiento académico 
de las mujeres, brindando herramientas para enfrentar la violencia y 
promoviendo un cambio cultural que elimine los estigmas asociados con 
la denuncia.

Fuente: Elaboración propia.

El análisis nos permite identificar propuestas de herramientas, conver-
satorios, capacitación, marcos normativos y visibilización de procesos que 
permitan la prevención de violencia y promoción de seguridad en espacios 
sociales; las propuestas representan acciones clave para abordar la violencia 
de género en el ámbito académico, las cuales proporcionan un espacio propi-
cio para el diálogo y la concientización, además de permitir identificar y 
comprender diversos niveles de violencia.

Como hallazgo derivado de las propuestas, se identificaron vertientes 
de complemento para impulsar una cultura de denuncia, comprensión y 
solidaridad, en aras de la concientización. Asimismo, se aboga por un marco 
norma tivo que garantice la paridad de género en los puestos de dirección, 
toma de decisiones y visibilización de la violencia. Finalmente, se establece-
rán programas que fomenten el empoderamiento académico de las mujeres, 
en aras de contribuir a un cambio cultural que elimine los estigmas asocia-
dos con la denuncia y comience a ser evidente que la educación debe de ser 
extensiva a los medios que edifican la cultura de paz (Cornelio, 2019).

Propuestas de administrativas universitarias

Esta última dimensión analiza, desde la información proporcionada por las 
administrativas universitarias, las propuestas para la erradicación de la vio-
lencia en la universidad. Al igual que las académicas, en la tabla 4 se pre-
sentan las propuestas por programa y descripción, que consideran su tran-
sitar y experiencias por espacios de poder y toma de decisiones.

Las propuestas enunciadas expresan la creación de espacios de sociali-
zación que permitan la sensibilización, información, intervención y solución 
de violencia que se vive en espacios universitarios, enfatizando el ámbito 
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laboral/administrativo. Por lo que los hallazgos se dirigen a la creación de 
entornos seguros y confidenciales que permitan concientizar y empoderar; 
lo que incluye el apoyo de otros miembros de la comunidad universitaria, 
como el personal de vigilancia.

Las propuestas de las administrativas evidencian la necesidad de ofrecer 
programas de capacitación, además de la revisión periódica de las medidas 
de seguridad en los espacios laborales, así como la sensibilización de fami-

Tabla 4
Propuestas de trabajadoras administrativas universitarias

Propuestas de las administrativas Descripción de la propuesta

Promoción de espacios de socialización.
Crear espacios seguros y confidenciales donde las mujeres 
administrativas puedan compartir experiencias de violencia, 
fomentando un ambiente de apoyo y solidaridad.

Campañas de concientización interna.

Implementar campañas de concientización interna que destaquen 
la importancia de la socialización para prevenir la violencia, 
alentando a las mujeres a compartir sus vivencias y empoderarse 
mutuamente.

Fortalecimiento de la colaboración con 
personal de vigilancia.

Establecer canales de comunicación efectivos entre las mujeres 
administrativas y el personal de vigilancia, asegurando que sean 
aliados clave en el proceso de denuncia y atención de situaciones 
de violencia.

Capacitación en medidas de seguridad.

Ofrecer programas de capacitación que enseñen medidas de 
seguridad específicas para evitar situaciones de riesgo, como el 
uso de seguros, iluminación adecuada y protocolos de respuesta 
ante emergencias.

Facilitar el proceso de denuncia
Implementar medidas para simplificar y agilizar el proceso de 
denuncia ante las autoridades, brindando apoyo especializado y 
garantizando la confidencialidad de las denunciantes.

Empoderamiento a través de cambios de 
comportamiento.

Desarrollar programas de empoderamiento que ayuden a las 
mujeres administrativas a identificar y cambiar comportamientos 
naturalizados que contribuyan a la violencia, promoviendo 
estrategias para establecer límites y defender sus derechos.

Revisión de medidas de seguridad en 
espacios laborales.

Realizar evaluaciones periódicas de las medidas de seguridad en 
los espacios laborales, asegurando que estén adecuadamente 
iluminados y protegidos para prevenir situaciones de violencia.

Apoyo psicológico especializado.
Ofrecer servicios de apoyo psicológico especializado para mujeres 
administrativas que hayan experimentado violencia, brindando 
herramientas para superar traumas y fortalecer la salud mental.

Cambio de rutas y protocolos de seguridad 
personal.

Desarrollar estrategias para cambiar rutinas y rutas, que brinden 
a las mujeres administrativas herramientas prácticas para evitar 
posibles situaciones de violencia en su entorno laboral.

Sensibilización familiar y de amigos.
Implementar campañas de sensibilización destinadas a la familia 
y amigos de las mujeres administrativas y crear una red de apoyo 
externa que contribuya a la prevención y denuncia de la violencia.

Fuente: Elaboración propia.
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liares y amigos completan un enfoque integral para abordar y prevenir la 
violencia en el entorno laboral de las mujeres administrativas.

Desde los hallazgos, podemos relacionar lo que Rojas (2018) expone 
sobre la construcción de una cultura de paz, cuando se considera la com-
prensión del proceso de erradicación de violencia. Además, la construcción 
de paz en las universidades implica abordar no sólo la erradicación de la 
violencia física, sino también la creación de entornos seguros y concientes 
que promuevan la equidad, el respeto y la colaboración entre todos los miem-
bros de la comunidad educativa

Conclusiones

Las propuestas presentadas por estudiantes, académicas y trabajadoras ad-
ministrativas de la Universidad de Sonora abordan de manera integral la 
necesidad de construir un entorno universitario seguro y conciente, con el 
fin de promover la prevención y la atención de las violencias en sus diferen-
tes formas. Estas iniciativas se alinean con la construcción de paz en las uni-
versidades, colocando este objetivo como eje transversal de todas las accio-
nes propuestas.

Estas propuestas convergen en la necesidad de crear conciencia y actuar 
desde múltiples frentes para erradicar las violencias en la Universidad, si-
tuando la construcción de paz como un eje transversal que guía todas las 
acciones propuestas. Se enfatiza la importancia de la educación, la preven-
ción y el apoyo emocional como pilares fundamentales para construir una 
cultura universitaria inclusiva y segura para todos los integrantes de la co-
munidad. Al trabajar en conjunto y desde diferentes perspectivas, se busca 
generar un cambio cultural que elimine las violencias normalizadas y pro-
mueva relaciones más sanas y respetuosas en todos los niveles de la institu-
ción; así, se consolidará la paz y el bienestar dentro del campus universitario.



 G É N E R O  Y  D E R E C H O S  H U M A N O S :  E S T U D I O S  P R E V I O S  A  L A  C O N S T R U C C I Ó N  D E  PA Z   82

Referencias

Almendra, J. (2015). La importancia de la interseccionalidad para la investigación fe-
minista. Oxímora. Revista internacional de ética y política, (7), 119-137.

Cornelio, E. (2019). Bases fundamentales de la cultura de paz. Estudios de paz y conflic-
tos, 3(3) 9-26.

Cubillas, J. (2015). La interseccionalidad como desafío al mainstreaming de género en 
las políticas públicas. Revista Vasca de Administración Pública, (87-88), 225-252.

DOF (2024). Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión. https://www.diputados.gob.mx/

Esteban, M. (2004). Antropología encarnada. Antropología desde una misma. https://
ojs.ehu.eus/index.php/papelesCEIC/article/view/12093/11015

Gómez del Campo del Paso, M., Salazar, M., Rodríguez, E. (2014). Los talleres vivencia-
les con enfoque centrado en la persona, un espacio para el aprendizaje de compe-
tencias sociales. Revista Intercontinental de Psicología y Educación, 16(1), 175-190.

Leñero, M. (2010). Tercera llamada: orientaciones de género para la vida cotidiana. 
Programa Universitario de Estudios de Género: Fondo de Desarrollo de las Naciones 
Unidas para la Mujer. unaM: México.

Malik, B., y Ballesteros, B. (2015). La construcción del conocimiento desde el enfoque 
intercultural. Diálogo Andino, (47), 15-25. https://doi.org/10.4067/S0719-26812015 
000200003

Ordorika, I. (2015). Equidad de género en la Educación Superior. Revista de la Educa-
ción Superior, XLIV (2) (174), pp. 7-17. http://www.scielo.org.mx/pdf/resu/v44n174/
v44n174a1.pdf

Ramírez, M. (2021). Metodología cualitativa: uso y aplicación de técnicas para el estudios 
social. feSa.

Rojas, E. (2018). La cultura de paz y su importancia en el proceso de formación ciuda-
dana en el contexto educativo. Revista Científica Metodológica, 66(1), 1-15.

UNFPA (2024). Informe sobre el estado de población mundial 2024: El enfoque basado 
en los derechos humanos. Fondo de Población de las Naciones Unidas. https://www.
unfpa.org/es



Tercera parte

BIENESTAR PSICOLÓGICO Y PREVENCIÓN  
DE ADICCIONES COMO CIMIENTOS DE PAZ





85

6. Consejo breve por profesionales en salud mental: 
buen trato y paz en migración1

SiLVia MoraLeS Chainé*  
María GudeLia ranGeL GóMez**  
iSaura anGéLiCa Lira CháVez***  

VioLeta féLix roMero****

DOI: https://doi.org/10.52501/cc.241.06

Resumen

La formación de profesionales para reducir la brecha de atención en salud 
mental genera un panorama de esperanza en la promoción del buen trato, 
respeto a los derechos humanos y la interacción basada en la paz para las 
personas que transitan, permanecen o retornan de EE. UU. El objetivo del 
estudio consistió en que las y los profesionales que interactúan con perso-
nas en condición migrante, adquirieran conocimientos y habilidades en 
consejo breve para reducir la brecha de atención en salud mental. Se traba-
jó con 32 profesionales, 34% hombres y 66% mujeres, que atendían a la 
población mexicana en la frontera norte de México. Se utilizó un diseño 
preexperimental en el que se enseñó, practicó y retroalimentaron las habi-
lidades de detección, manejo y seguimiento de riesgos en salud mental. Los 
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hallazgos sugieren un incremento en los conocimientos y habilidades para 
promover el bienestar y la salud mental y, en particular, en las prácticas 
esenciales de salud en este contexto de respeto a los derechos humanos, 
buen trato y las condiciones de paz. El dominio de conocimientos y la imple-
mentación hipotética de habilidades obedece a su enseñanza, práctica y 
retroalimentación. La formación continua y el monitoreo del consejo breve 
para la salud mental son esenciales en contextos reales y con poblaciones 
migrantes.

Palabras clave: Consejo breve, salud mental, entrenamiento, migración, paz.

Introducción

La residencia en un país extranjero implica retos de adaptación a un am-
biente social y cultural diferente al de nacimiento. En tales condiciones, es 
de esperarse que la población mexicana en condición migrante que reside 
en EE. UU. exponencialmente sufra ansiedad, depresión o estrés postraumá-
tico, lo que incrementa también el estigma, la discriminación o la exclusión 
social del que pueden ser objeto (López-Jaramillo et al., 2023). En este con-
texto, dentro de la escuela de la autonomía de la migración se ha sugerido 
que las y los profesionales promovamos ambientes de paz y bienestar para 
todas las personas en condiciones de movilidad humana (Casas-Cortés y 
Cobarrubias, 2019). Es decir, las poblaciones migrantes tienen derecho a 
ser tratadas bajo los principios del respeto, la beneficencia y la justicia social 
para establecer ambientes de paz y de atención a sus riesgos a la salud men-
tal (Informe Belmont, 1979).

No obstante, ante la necesidad de atención a la salud mental, la Organi-
zación Mundial de la Salud ya había reportado que existen sólo 10 profesio-
nales de la salud por cada 100 mil habitantes en el mundo (oms, 2014). Por 
lo que la formación de profesionales no especializados y promotores en 
salud mental para reducir la brecha de atención en salud mental (guía 
 mhGAP, por sus siglas en inglés; oms, 2019; 2023) con personas en condi-
ción migrante genera un panorama de esperanza en la promoción del buen 
trato, respeto a los derechos humanos y la interacción basada en la paz para 
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las personas que transitan, permanecen o retornan de EE. UU. y presentan 
riesgos a su salud mental. 

Las intervenciones psicosociales en combinación con las acciones co-
munitarias y la intervención farmacológica, cuando es requerida, se integran 
en los algoritmos de decisión de la guía clínica para reducir la brecha de 
atención en el primer nivel de atención (oms, 2023). De ahí que el entrena-
miento en tales acciones en salud mental, para que las y los profesionales 
participen activamente en la reducción de la brecha de atención, implica ad-
quirir conocimientos y habilidades para la detección temprana, el manejo, 
la derivación efectiva y seguimiento de los riesgos a la salud como una estra-
tegia de promoción del respeto a los derechos humanos, el buen trato y la 
paz, en condiciones de migración. El profesional de la salud, en colaboración 
con las personas beneficiarias, está en capacidad de aprender e implementar 
el consejo breve: evaluar las condiciones de riesgo a la salud mental, dialogar 
sobre los motivadores del cambio, establecer metas de trabajo, acompañar 
a las personas en la elaboración de planes de acción para el cambio y dar se-
guimiento al logro de tales metas de vida (Morales-Chainé et al., 2019). 

Para el consejo breve basado en la evidencia, la formulación diagnós tica 
corresponde a la versión más simple de la evolución y el mantenimiento de 
una problemática específica. Por lo cual, se busca intervenir de una manera 
efectiva, rápida y económica a partir de una exploración y cambio de las 
propias conductas o actitudes que favorecen al máximo la resolución de 
las condiciones de riesgo a la salud mental y física (Robles et al., 2022). En 
el consejo e intervención breve, los promotores y profesionales de la salud, 
con base en las recomendaciones de la mhGAP, se ciñen a fenómenos obje-
tivos, a condiciones pragmáticas, centrándose en el análisis de las ideas 
(constructos) y de las secuencias conductuales repetitivas que rodean la 
recuperación de la salud mental, en el marco del respeto a los derechos 
humanos. En tal contexto, Keynejad et al. (2021) describieron, con base en 
la revisión de 59 estudios, cómo el entrenamiento en el uso de la guía 
 mhGAP generó una mejoría en la adquisición de conocimientos, actitudes 
y autoeficacia para el cuidado de la salud mental. Los autores recomendaron 
que futuros estudios se realizaran en regiones poco estudiadas, en las que 
se requiriera una adaptación de los procedimientos al contexto de las inter-
venciones psicológicas breves y con poblaciones particulares. Por lo que, en 
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el presente estudio, el objetivo consistió en que las y los profesionales, que 
interactúan con personas en condición migrante, adquirieran conocimien-
tos y habilidades en consejo breve para reducir la brecha de atención en sa lud 
mental. Es decir, se llevó a cabo el entrenamiento de profesionales que in-
teractúan con poblaciones migrantes para el uso del consejo breve y la detec-
ción, manejo y seguimiento de riesgos a la salud mental; el entrenamiento 
ocurre en el marco del programa para reducir la brecha de atención como 
una estrategia de promoción de respeto a los derechos humanos, el buen 
trato y la interacción en condiciones de paz. 

Método

Participantes

Se integraron 32 profesionales de la psicología con nivel licenciatura, con 
experiencia entre uno y 10 años de un Instituto público en Migración al 
entrenamiento, 34% hombres y 66% mujeres. Del total, 75% (24) comple-
taron la evaluación teórica-práctica previa al entrenamiento, mientras que 
69% (22) realizaron la ulterior. El 44% de las y los profesionales (14) reali-
zaron ambas evaluaciones. El entrenamiento se llevó a cabo en la Ciudad 
de Tijuana, Baja California Norte, a finales de 2023.

Instrumentos

Se construyeron dos herramientas para este estudio: el cuestionario de cono-
cimientos en salud mental y las viñetas prácticas del consejo breve para la 
detección, el manejo y seguimiento de los riesgos a la salud mental. El cues-
tionario de conocimientos teóricos está conformado por 72 preguntas cerra-
das con cinco opciones de respuesta: una correcta, tres distractores y la 
opción “no sé”. Los reactivos se distribuyen en 13 apartados: salud mental, 
consejo breve, principios esenciales para la promoción de la salud men-
tal, primer apoyo psicológico, depresión, estrés, ansiedad y somatización, 
consumo de sustancias, trastornos del comportamiento, violencia y funcio-
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nalidad, autolesión y suicidio, autocuidado y habilidades para la vida. Se 
calculó el alfa de Cronbach con un índice resultante del α = 0.95.

La evaluación práctica estuvo conformada por tres viñetas que exponen 
tres casos de riesgo a la salud mental: leve (por ansiedad); moderado (por 
depresión) y alto (por un trastorno de estrés postraumático o ptsd). Las 
habilidades de consejo breve se evalúan en función de: la detección tempra-
na de síntomas (en los tres casos de riesgo), su manejo, reversión de riesgos, 
el establecimiento de planes de acción y el seguimiento. La valoración de 
habilidades se califica por un evaluador entrenado en el programa, que pon-
dera la respuesta abierta de las personas participantes en 0 —no menciona 
ningún aspecto de la habilidad (p. ej., manejo-plan de acción)—; 1, cumple 
un aspecto de la habilidad y 2, cumple con 2 o más aspectos de la habilidad. 
Para la calificación, se calculó el porcentaje promedio de cada habilidad en 
función de los tres casos presentados, así como sus alfas de Cronbach,  
de tal forma que se obtuvieron cuatro puntajes: (a) detección de síntomas 
(α = 0.85); (b) manejo a través de revertir el riesgo (α = 0.88); (c) manejo a 
través del plan de acción (α = 0.84) y (d) seguimiento del caso (α = 0.82).

Procedimiento

Se trabajó con base en un diseño preexperimental pretest-postest, con dos 
días de entrenamiento. La evaluación tuvo una duración de 45 minutos: 25 
para la teórica (conocimientos) y 20 minutos para la práctica (viñetas). El 
entrenamiento en consejo breve para la salud mental consistió en la revisión 
teórico- práctica de 11 módulos: seis el primer día (consejo breve, atención 
a prácticas esenciales de salud, salud física y mental, diagnósticos previos 
de depresión y ansiedad, somatización y estrés agudo postraumático); y 
cinco módulos en el segundo día (consumo de sustancias y otros trastornos 
del control de impulsos, trastornos del comportamiento, violencia, autole-
sión, suicidio y autocuidado). El tema de habilidades para la vida que forma 
parte del entrenamiento (segunda etapa en futuros estudios) se consideró 
como una condición control en este estudio. 

Cada módulo se enseñó a lo largo de 50 minutos, en los cuales: (1) se 
impartía el contenido a través de la exposición de diapositivas; (2) se plan-
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teaban cinco preguntas para la verificación de conocimientos con retroali-
mentación inmediata a cada respuesta verbalizada grupalmente; (3) se con-
formaron diadas para el análisis de una viñeta representativa de tales 
condiciones de riesgo a la salud mental (para estas viñetas se debían resol-
ver las preguntas: ¿cuáles son los síntomas o riesgos que reporta el caso?, ¿qué 
opciones tendría la persona para revertir su condición?, ¿cuál sería el plan 
de acción que tendría que seguir para revertir totalmente su condición? y 
¿cuáles serían las acciones de seguimiento que habría que planear con la 
persona?); (4) se retroalimentaron grupalmente las respuestas dadas a las 
viñetas de caso, reconociendo respuestas cuya implementación se refería a 
estrategias basadas en la evidencia y agregando las habilidades faltantes y 
(5) se resolvían las dudas del grupo. 

Para el análisis: (1) se calificaron los instrumentos y se calcularon los 
puntajes y porcentajes promedio de cada apartado (p. ej., salud mental).  
(2) se compararon las porcentajes promedio en la pre y post evaluación con 
la prueba t para muestras relacionadas (con un valor de p < 0.05) y (3) se 
repre sentó la distribución de los participantes en función de sus porcentajes 
promedio totales de conocimientos y habilidades y para cada apartado de la 
evaluación, teórica y práctica, a través de las gráficas de caja y bigote, en 
las cuales se integró visualmente el promedio (M) y la desviación estándar 
(DE) de las calificaciones previas y posteriores respectivas. Para los análisis 
de datos descritos se utilizó: (1) el entorno de programación para análisis de 
datos de IBM ® SPSS ®, versión 19.0 y (2) el de RStudio ® versión 1.4.1106 
con la paquetería ggplot2.

Resultados

En el apéndice A se integraron los puntajes promedios de cada participan-
te en la evaluación de conocimientos y habilidades. En él se muestra que el 
porcentaje promedio de conocimientos incrementó significativamente de 
la primera a la segunda evaluación, para todas las temáticas, excepto para la 
de habilidades para la vida (situación control). Se observó que la calificación 
en porcentaje promedio más baja fue de 1.39% para la evaluación de habi-
lidades de manejo a través del plan de acción y la más alta fue de a 56.67% 
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para los temas: primer apoyo psicológico y estrés postraumático. Todo ello 
en la evaluación previa. En la evaluación posterior, el promedio más bajo 
fue de 42.42% para las habilidades de seguimiento y la calificación máxi-
ma fue de 81.82 para autolesión y suicidio.

En la figura 1, se observa la distribución de personas participantes en 
función de su porcentaje promedio en la evaluación teórica (conocimien-
tos) y práctica (habilidades), así como para las habilidades en consejo breve: 
detección, manejo (revertir síntomas y plan de acción) y seguimiento de 
riesgos a la salud mental. Fue evidente una mayor cantidad de participantes 
distribuidos por arriba de la mediana y con ello por encima del promedio 
grupal en las evaluaciones posteriores al entrenamiento. En particular, se 
observa una mayor distribución de participantes por arriba del promedio 
en la evaluación posterior al entrenamiento en las cuatro habilidades de 
consejo breve, incluso para los casos en las que las calificaciones fueron 
bajas (plan de acción y seguimiento).

En las figuras 2 y 3 se observa que más de la mitad de las y los partici-
pantes obtuvo puntajes superiores a la mediana, en la evaluación posterior, 
para todos los apartados del entrenamiento: salud mental, consejo breve, 
principios esenciales de salud (específicos en el cumplimiento del buen tra-
to, derechos humanos y promoción de la paz), primer apoyo psicológico, 
depresión, ansiedad/somatización, estrés postraumático, uso de sustancias 
psicoactivas, trastornos del comportamiento, autolesión/suicidio, violencia 
y autocuidado. Para el caso del tema no incluido en el entrenamiento, que 
funciona como un control: habilidades para la vida, hubo una mayor pro-
porción de participantes por debajo del porcentaje promedio y no hubo 
diferencias estadísticamente significativas entre el pre y la post evaluación 
(Apéndice A).



Nota: La línea intermedia roja representa la colocación de la mediana en la distribución y la línea roja repre-
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Figura 1
Distribución de participantes en función del porcentaje promedio teórico (conocimientos), práctica 
(habilidades) y de las habilidades para la detección de síntomas, su manejo (revertir y plan de 
acción) y seguimiento
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Figura 2
Distribución de participantes en función del porcentaje promedio en los rubros: salud mental, 
consejo breve, principios esenciales de salud, primer apoyo psicológico, depresión, ansiedad-
somatización, estrés postraumático y uso de sustancias psicoactivas
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Figura 3
Distribución de participantes en función del porcentaje promedio en los rubros: trastornos del 
comportamiento, autolesión/suicidio, habilidades para la vida, violencia y autocuidado

Nota: La línea intermedia roja representa la colocación de la mediana en la distribución y la línea roja repre-
senta el promedio (M). DE = Desviación estándar. Las diferencias fueron significativas al valor p < 0.05



 C O N S E J O  B R E V E  P O R  P R O F E S I O N A L E S  E N  S A L U D  M E N TA L :  B U E N  T R AT O  Y  PA Z  E N  M I G R A C I Ó N  95

Conclusiones

Los hallazgos del presente estudio sugieren un incremento en los conoci-
mientos y habilidades para promover el bienestar y la salud mental y, en 
particular, las prácticas esenciales de salud en este contexto del respeto a los 
derechos humanos, buen trato y las condiciones de paz. El entrenamiento 
atendió la formación de profesionales que cotidianamente interactúan con 
mexicanos en condición de tránsito, permanencia o retorno de EE. UU., en 
el marco de las recomendaciones internacionales plasmadas en los manua-
les de la mhGAP (oms, 2019; 2023). 

La adquisición de conocimientos y habilidades para el consejo breve 
parece haberse alcanzado en función de la retroalimentación del ensayo y 
su práctica en materia de salud mental (Morales-Chainé et al., 2019). Las 
y los promotores que cotidianamente interactúan con personas en condición 
de migración en la frontera norte, que participaron en este entrenamiento, 
superaron porcentajes promedio aprobatorios de conocimientos en salud 
mental y más de la mitad de ellas reportaron un dominio de habilidades 
hipotéticas en consejo breve. Los hallazgos se observaron respecto a los 
rubros de: salud mental, principios esenciales de salud, primer apoyo psico-
lógico, depresión, ansiedad/somatización, ptsd, uso de sustancias psicoacti-
vas, trastornos del comportamiento, autolesión/suicidio, violencia y autocui-
dado (oms, 2023). Dicha aseveración no aplicó para el tópico de habilidades 
para la vida que no fue parte del entrenamiento y que funciona como esa 
forma de control. Tal condición sugiere la relevancia de la for mación ulterior 
de profesionales en salud mental, en beneficio de las personas con las que 
interactúan cotidianamente (p. ej., solución de problemas).

El actual entrenamiento atendió las propuestas de la mhGAP (oms, 2019; 
2023) sobre anteponer al respeto a los derechos humanos de las personas 
que sufren riesgos a la salud mental, la promoción del buen trato, la des- 
estigmatización, la erradicación de la discriminación y la eliminación de 
la exclusión social; todo ello como una vía directa a vivir en condiciones 
de paz. Tal conclusión obedece tanto a los hallazgos en los temas de consejo 
breve y los principios esenciales de salud como a su transversalización en 
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el resto de las condiciones de riesgo a la salud mental con la población mexi-
cana que transita, permanece o retorna de EE. UU. 

El entrenamiento basado en la práctica y retroalimentación de las habi-
lidades de consejo breve para reducir la brecha de atención en salud mental 
es una estrategia que promete la recuperación del bienestar de mexicanas y 
mexicanos que viven en situaciones de migración; esto en el marco del res-
peto a los derechos humanos, buen trato y condiciones de paz, incluso du-
rante la movilidad humana (Casas-Cortés y Cobarrubias, 2019) y de la misma 
manera que otros entrenamientos de la mhGAP llevados a cabo con pobla-
ciones diferentes (Keynejad et al., 2021). Los hallazgos se refieren, entonces, 
a la promoción de la salud mental con poblaciones migrantes con derecho 
a ser tratadas bajo los principios del respeto, beneficencia y justicia social 
(Informe Belmont, 1979).

Aun así, la limitación esencial del presente estudio se refiere a la prác-
tica simulada que se llevó a cabo como estrategia de evaluación y que de-
biera obtenerse ya con las poblaciones migrantes, en sus escenarios reales. 
Así, nuestros hallazgos sugieren esencial el monitoreo constante de dichas 
habilidades y la formación continua (p. ej., habilidades para la vida), fortale-
ciendo y practicándolas en contextos reales (p. ej., consejo breve y segui-
miento en casos de riesgo moderado y alto).
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Resumen

El presente estudio tiene como finalidad conocer la relación existente entre el 
propósito de vida y el consumo de drogas, considerando la presencia de  
la madre y/o el padre y el sexo del estudiantado de secundaria. Se utilizó la 
dimensión específica de propósito de vida de la escala de bienestar psicoló-
gico de Ryff (1989) y la escala de conducta antisocial de Vazsonyi (2001) para 
medir el consumo de drogas. Se encontró que el bienestar psicológico se 
asocia negativa y significativamente con el consumo de sustancias sólo en el 
caso de los hombres y con una intensidad baja. Así mismo, cuando la madre 
de familia vive con él o la joven el propósito de vida se correlaciona signi-
ficativamente de forma negativa con el consumo de drogas, mientras que, 
en el caso del padre, cuando no vive sí hay asociación negativa significativa, 
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pero baja. Las correlaciones significativas, aunque sean bajas, se tienen que 
seguir investigando por sus posibles efectos condicionales e incorporar otras 
variables implicadas que revelan la complejidad de las relaciones de estas 
variables.

Palabras clave: Propósito de vida, consumo de drogas, adolescentes.

Introducción

En la adolescencia, las personas experimentan cambios considerados parte 
del desarrollo humano en las culturas occidentales, necesitan enfrentarse a 
retos como la consolidación de su personalidad e identidad, orientación 
sexual, control de impulsos y adquirir las ideologías que orientarán las re-
laciones con sus pares y los grupos de amigos y amigas de los que se busca 
ser parte. Es en este periodo que el individuo se expone a experimentar 
conductas de riesgo como lo son el consumo de sustancias y otras conduc-
tas antisociales que se recompensan en algunos grupos de adolescentes (Pa-
lacios, 2019).

Según la Encuesta Nacional del Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco, 
el consumo de estas sustancias se mantuvo estable entre los años 2011 y 
2016 siendo un 42.9% quienes consumen bebidas alcohólicas y 39.8% ta-
baco. Al comparar por sexo, el 41.7% de hombres vs. el 37.9% de mujeres que 
consumen alcohol. En cuanto al tabaco lo consume el 4.9% de la población 
en México, lo cual equivale a 648 mil adolescentes, reportando que el 32.4% 
son mujeres y 67.6% son hombres. Mientras que en lo que respecta a las 
drogas ilegales, el consumo aumentó casi tres veces en algunas regiones de 
México en este periodo, llegando hasta el 7.8% (encodat, 2016).

En 2021, el Observatorio Mexicano de Salud Mental y Consumo de 
Drogas publicó los resultados del tamizaje sobre el consumo de drogas rea-
lizado, se indica que 82 735 adolescentes de entre 12 a 14 años se encuentran 
en riesgo de consumir sustancias psicoactivas y que de estos el 48.4% son 
hombres y el 51.6% mujeres (Conadic, 2021). En España se ha encontrado 
que la edad promedio de inicio de consumo de sustancias es entre los 13 y 
14 años; se considera que la baja percepción de riesgo y la disponibilidad 
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hacen al alcohol la droga más común entre los estudiantes de secundaria, y 
se ubi can como consumidores de alcohol al 70.9% de los jóvenes consumi-
dores de alguna sustancia, seguido por el tabaco (26.4%) y la marihuana 
(14.2%). Destaca que poco más de una tercera parte de ellos consumen más 
de una sustancia (35%). Las mujeres resultaron más expuestas a un mayor 
consumo cuando se tiene menos resiliencia, en comparación a lo que suce-
de con los hombres en similares condiciones (Simón et al., 2020). 

La preocupación respecto al consumo de alcohol y drogas ha incremen-
tado en los años recientes. En Canadá, durante la pandemia de COVID-19, 
se sufrió un impacto en los factores de riesgo y protectores conocidos para 
el consumo de drogas como la exposición a la violencia y la participación en 
actividades significativas para las y los adolescentes, respectivamente. Esto 
trajo consigo un aumento en el consumo de alcohol y drogas de 2.39 veces 
más que antes de la pandemia (Marchand et al., 2022).

En México se encontró que el encierro vivido en la pandemia, al produ-
cir aburrimiento, ansiedad y/o depresión, llevaba a los mexicanos a consu-
mir alcohol y drogas: el 35% de los mexicanos señalaron que su consumo 
de alcohol aumentó durante este periodo. Sumado a ello, el tratamiento pre-
sencial tradicional de estas problemáticas ya no estaba disponible y se acele-
ró la puesta en acción de las intervenciones no presenciales. Contrario a 
esto, el consumo y la venta de tabaco descendió en un 45% en este tiempo, 
pues una de las razones fue el reconocimiento de que el coronavirus afecta 
a la salud pulmonar y es uno de los principales factores de riesgo, lo cual 
alertó y sensibilizó sobre su riesgo a los consumidores (Carrascoza, 2022).

El bienestar psicológico es considerado un factor protector para con-
ductas de riesgo como el consumo de sustancias. Desde la perspectiva de la 
teoría del bienestar psicológico de Ryff, este se encuentra compuesto de 
siete dimensiones: autoaceptación, relaciones positivas, control personal, 
crecimiento personal, planes a futuro, rechazo personal y propósito de vida. 
El tener un propósito valora la creencia de que su vida presente y pasada 
tienen un significado que va acorde al futuro (Barcelata et al., 2016). 

Este estudio se centra en el propósito de vida, el cual considera que la 
salud mental incluye creencias sobre un propósito y un significado para 
la vida. El desarrollo de la madurez requiere de una clara comprensión de 
un propósito de vida, un sentido que de dirección e intención al adolescen-
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te aun cuando éste puede cambiar con el paso del tiempo (González-Fuentes 
y Palos, 2016).

En diversos estudios se ha encontrado una relación significativa nega-
tiva entre el propósito de vida y el consumo de sustancias, con mayor intensi-
dad de la correlación en el caso de las drogas médicas, ilegales y en el tabaco 
(González et al., 2020; Patiño, 2022).

Existe evidencia de que la percepción de los padres influye en el bienes-
tar del o la adolescente y a su vez en el propósito de vida. Se ha encontrado 
que perciben a sus madres cálidas e implicadas, mientras que los padres son 
percibidos como autónomos, lo que influye en el propósito de vida del ado-
lescente (Sultán y Kamran, 2015). La crianza puede incrementar o disminuir 
significativamente el consumo de drogas como alcohol y tabaco en él o la 
adolescente; aquellos padres que se conciben con poca calidez y un control 
excesivo hacia el comportamiento del o la hija adolescente incrementan la 
probabilidad de que consuman sustancias tóxicas, mientras que cuando se 
percibe atención por parte del padre actúa como un posible factor protec-
tor para el consumo de alcohol (Díaz-Morales et al. 2018). El control conduc-
tual de la madre y la comunicación que se percibe se asocia con el consumo 
de sustancias psicoactivas, por lo que algunos autores señalan que mien-
tras mejor sea la relación madre e hija o hijo, y se perciba mayor autonomía 
será menor el consumo de psicoactivos (Carmona y Lever, 2017).

El establecimiento de un propósito de vida es un elemento para dar 
sentido a ésta. Sin duda, confronta la visión de vivir con lujos aunque sea 
por corto tiempo, con la idea de que muchos jóvenes adolescentes tienen 
con respecto a implicarse en actividades no legales que ponen en riesgo su 
libertad y su vida, además del incremento del riesgo de consumo problemá-
tico de sustancias. Esclarecer estas relaciones aportarán para definir poste-
riormente modelos complejos de las interacciones de estas variables. Por lo 
pronto, se plantea aclarar estas relaciones en un formato simple y dar cuen-
ta de posibles elementos que indiquen condicionalidad y mayor comple-
jidad. De ahí se desprende la pregunta de investigación: ¿Cuál es la relación 
del propósito de vida y el consumo de drogas? y si éstas se modifican según 
el sexo de los y las participantes y la presencia o ausencia de la madre, el pa-
dre o ambos.
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Método

El presente estudio es de enfoque cuantitativo, transversal, de tipo no experi-
mental y alcance correlacional; indaga en la relación entre el propósito de 
vida de las y los adolescentes y el consumo de drogas a través de instrumen-
tos de evaluación psicológica. 

Participantes

La muestra está compuesta por 681 adolescentes de ambos sexos, 379 muje-
res y 302 hombres, estudiantes de secundaria de Sonora, con edades de 
entre 11 a 16 años.

Instrumentos

Se usó la Escala de Bienestar Psicológico desarrollada por Carol D. Ryff 
(1989); en este estudio se utilizó la traducción propuesta por Van Dieren-
donck (2004) con ligeras adaptaciones a la población mexicana de Sonora. 
Se tomó en cuenta sólo la dimensión de bienestar en el propósito de vida, 
la cual está compuesta de cuatro reactivos, por ejemplo: “tengo clara la direc-
ción y objetivo de mi vida” y “me siento bien cuando pienso en lo que he 
hecho en el pasado y lo que espero hacer en el futuro”. La escala de res puesta 
es de cinco valores que van de “totalmente en desacuerdo” (1) a “total mente 
de acuerdo” (5). 

También se utilizó la escala de conducta antisocial (Vazsonyi et al., 
2001). Este instrumento mide las conductas antisociales de los adolescentes 
utilizando una escala Likert, traducida al español por Banda y Frías (2006) 
en Perú y retomado por Escobedo (2019) en el estado de Sonora. Se conside-
raron los reactivos que miden el consumo de drogas en los cuales se con-
testa la cantidad de veces que se ha cometido una conducta antisocial, por 
ejemplo: “¿Has fumado en lugares que está prohibido hacerlo (escuela, traba-
jo, etc.)?” y “¿Has consumido drogas?” La escala de respuesta va del 1 al 4, 
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donde 1 = no ha pasado, 2 = una o dos veces, 3 = de 3 a 5 veces, 4 = 6 o más 
veces. Se realizó un análisis factorial confirmatorio para la dimensión redu-
cida y se obtuvo un ajuste del modelo adecuado con un alpha de α = .86 e 
índices de ajuste adecuados como RMSEA = .051, TLI = .98, CFI = .99.

Procedimiento

Se realizó una revisión de la literatura de las variables y sus asociaciones y se 
conformó el protocolo. Enseguida se solicitó al Comité de Ética Institucional 
su revisión y se obtuvo la aprobación para la aplicación de los instrumen-
tos. Se aplicaron las escalas de las variables de este proyecto como parte de 
un cuestionario más amplio de un estudio sobre el alumnado de secundaria. 
Se realizaron las gestiones y obtuvieron los permisos correspondientes. El 
estudiantado participante respondió el cuestionario en tres sesiones de alre-
dedor de 50 minutos, en diferentes días, en un periodo de aproximadamen-
te dos semanas. Una vez concluida la aplicación, se capturaron los datos a 
través de un paquete de análisis estadístico y se realizaron análisis factoria-
les, descriptivos y de correlación entre las variables estudiadas, lo cual per-
mitió obtener resultados para responder la pregunta de investigación y 
cumplir los objetivos propuestos. 

Resultados y discusiones

Se presenta la descripción de las variables y sus relaciones con el consumo 
de drogas y el propósito de vida, haciendo comparaciones por sexo y la 
presencia o ausencia de la madre y/o el padre.

Tabla 1
Estadísticos descriptivos de propósito de vida y consumo de drogas

Variables  Mínimo  Máximo  Media DE

Propósito de vida 4  20 14 3.4

Consumo de drogas 5 20 6 2.7

Nota de tabla: Los puntajes máximos para cada variable son de 20 puntos.
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Se realizó un análisis de correlación negativa entre el bienestar y propó-
sito de vida del adolescente y el consumo de drogas. Los resultados obte-
nidos coinciden con lo encontrado con Patiño (2022) y González et al. (2020) 
quienes muestran que existe una relación negativa significativa (p = .01) 
entre el propósito de vida que el adolescente desarrolla durante esta etapa 
y la decisión que toma sobre el consumir drogas o evitarlas (ver tabla 2).

Tabla 2
Correlación de propósito de vida y consumo de drogas

 Propósito de vida Consumo de drogas

Propósito de vida 1  

Consumo de drogas –.088** 1

Nota de tabla: ** p < .01.

Se compararon los resultados entre hombres y mujeres, encontrando 
que la diferencia en el propósito de vida según el sexo es significativa (t = 
1.45 gl = .697 sig = .003) mientras que en el consumo de drogas el sexo no 
parece generar una diferencia significativa (t = –1.785 gl = 590.49 sig = .080).

La correlación también se realizó tomando en cuenta el género de los 
participantes, en el caso de los varones se observó una relación negativa 
significativa, para quienes parece que al adquirir más importancia el contar 
con planes y objetivos (propósito) en la vida, disminuye el consumo de 
drogas, mientras que para las mujeres resulta necesario considerar algunos 
otros aspectos que pudieran incidir, ya que no se encontró que fuera signi-
ficativa esta asociación (ver tabla 3).

Tabla 3
Matriz de Correlación de propósito de vida y consumo de drogas por sexo

Hombres/Mujeres Propósito de vida Consumo de drogas

Propósito de vida 1 –.021 (mujeres)

Consumo de drogas –.180** (hombres) 1

ç tabla: ** p < .01.

Cuando la madre de familia vive con el adolescente existe una relación 
negativa muy baja, pero es significativa (ver tabla 4), lo cual requiere revisar 
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efectos indirectos o moderadores que se puedan revelar en estudios más 
profundos de estas relaciones y efectos, especialmente porque en otros auto-
res han encontrado que la calidez y la implicación de la madre puede influir 
en el propósito de vida del adolescente (Sultán y Kamran, 2015).

Tabla 4
Correlación de propósito y consumo de drogas según la presencia de la madre

Vive con mamá / No vive con 
mamá

Propósito de vida Consumo de drogas

Propósito de vida 1 –.017 (no vive con mamá)

Consumo de drogas –.092* (si vive con mamá) 1

Nota de tabla: * p < .05.

Al realizar una correlación a partir de la presencia del padre en la vida 
del estudiante, se pudo observar que cuando no está presente la figura pa-
rental hay una relación negativa entre el propósito de vida y el consumo de 
drogas, aunque de poca intensidad (ver tabla 5). La ausencia del padre se 
asocia con el propósito para reducir el consumo de drogas, en tanto que 
cuando sí se encuentra el padre, el propósito de vida no está relacionado 
con el consumo; serán otros factores que se acomodan en esa afectación. Es 
relevante realizar estudios donde se planteen posibles efectos condicionales 
de la presencia o ausencia del padre y de la madre o de ambos. Aunque 
pueden no tener un efecto relevante en forma directa, se tienen que explo-
rar otros indirectos o moderadores.

Otros estudios han resaltado la relevancia de contar con el padre: 
Diaz-Morales et al. (2018) indican que este puede constituirse en un factor 
protector para algunas conductas de riesgo, como es el consumo de drogas 
en la adolescencia. 

Tabla 5
Correlación del propósito de vida y consumo de drogas en función de la presencia del padre

Vive con papá / No vive con papá Propósito de vida Consumo de drogas

Propósito de vida 1 –.172** (no vive con papá)

Consumo de drogas –.031 (vive con papá) 1

Nota de tabla: ** p< .01
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Conclusiones

Los y las adolescentes participantes perciben que tienen un propósito de 
vida, si bien algunos consideran que tienen oportunidad de implicarse más, 
y otros se sienten muy seguros al respecto. En lo que respecta al consumo 
de drogas, en su mayoría las y los adolescentes reportan un consumo nulo 
o bajo, siendo solo algunas excepciones a la regla quienes reportan haber 
llegado a consumir en más de dos ocasiones.

Tanto hombres como mujeres obtuvieron resultados bajos en su consu-
mo de drogas. Al incorporar otras variables como sexo y la presencia de los 
padres, según los resultados encontrados, muestra que aun cuando la dife-
rencia en el propósito de vida resulta significativa, no es así en el consumo 
de drogas. Con análisis más detallados, multivariables y con la incorpora-
ción de variables condicionales se esclarecerá estos posibles efectos y la im-
portancia de elementos de los cuales aún no existe claridad de su impacto 
en la vida y conductas de los y las jóvenes.

Es necesario continuar haciendo este tipo de estudios para dar cuenta 
de las posibilidades de tener programas que tengan efectos más directos 
eficaces y eficientes en la orientación de los y las adolescentes, especialmen-
te importante esta etapa de la secundaria que brinda grandes oportunida-
des en los contextos escolares. Asimismo, se recomienda considerar algunas 
otras variables que también pudieran incidir en tomar la decisión de consu-
mir sustancias, como la autoestima baja, la depresión, los tipos de crianza, 
la calidad de relación que tiene con su padre y madre, entre otros elementos 
que la literatura contempla como posibles influencias del consumo de dro-
gas en adolescentes.
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Esta obra consolida esfuerzos e iniciativas de un colectivo de inves-
tigadoras e investigadores y de un equipo de trabajo institucio-
nal dedicado a la exploración, la práctica y la promoción de una 

cultura de paz. A través de sus ejes, los cuales abarcan temas como la 
educación, el género, los derechos humanos y el bienestar psicológico, 
se profundiza en su valor como soportes fundamentales para una con-
vivencia pacífica y de bienestar social.

El reflexionar sobre la paz, desde la investigación, juega un papel fun-
damental en la sensibilización, construcción y consolidación de un en-
torno sano y pacífico. Es así que cada aporte del presente trabajo da 
cuenta de que existe mucho por hacer y que la paz no sólo representa 
un objetivo, sino un proceso continuo de construcción social y un llama-
do a la transformación del conocimiento en acción. 

Esperamos que este libro constituya una fuente de consulta impor-
tante para quienes impulsan y abordan, con pasión y rigurosidad científi-
ca, los desafíos de promover una cultura de paz; esto con la finalidad de 
crear un mundo más armonioso y justo.
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